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Conversemos
Conversemos un momento con nues­

tros lectores sobre los últimos giros de 
ese torbellino de sangre y fuego que por 
mar y tierra recorre por el Pacífico, y 
que atrae hoy las miradas de las Repú­
blicas sud-americanas y que suspende 
su respiración en la avidez con que es­
peran el estallido del desenlace final.

Desde luego, pueden darnos ya el tono 
de la guerra ciertos acontecimientos he­
roicos que han tenido lugar, como, el 
valiente hundimiento de la «Esmeralda» 
bajo el ariete del monitor peruano; la 
pérdida heroica de éste después de haber 
acometido, solo, temerarias empresas; 
la resistencia espartana del regimiento 
del coronel Granier en el puertecito de 
Pisagua qué, con 1200 hombres, batalló 
contra el doble huracán de fuego con que 
simultáneamente le atacaban la escua­
dra chilena por mar y una fuerte divi­
sión de 8,000 chilenos que al mando del 
General Escala, desembarcó en la cale­
ta Junin.

¿No es verdad que todo esto y la cali­
dad del armamento de precisión de am­
bos ejércitos puede darla medida de las 
hecatombes de que es y será teatro el 
Pacífico?

Ultimamente,, todavía, ha llegado su­
cesivamente una série de telegramas de 
Salta á Buenos Aires, que nos comunican 
haber sido destrozada por una división 
de 7000 hombres del ejército aliado, otra 
de 8,000 del ejército chileno.

Cuando el primero de'esos muchos te­
legramas comunicaron tan grande nueva, 
todos se preguntaban ¿será cierto?........  
¿que habrá en eso .do verdad?.... y no­
sotros nos limitamos á hacernos las 
mismas preguntas, esperando posterio­
res confirmaciones.

Será el caso de hacérnoslas todavía? 
Creemos que nó.

En apoyo de la efectividad de la noti­
cia se ha citado telegráficamente nom­
bres de respetables caballeros, se ha 
dado va muchos verosímiles detalles,' 
ademas de que hay. antecedentes lógicos 
que establecen afirmativamente el he­
cho de haber tenido lugar la batalla que 
nos ocupa.

Entre esos nombres está el de los se­
ñores Puch y Ca., jefes de una. respeta­
ble casa de comercio; entre esos detalles 
está la muerte del General de división de 
Chile, el número de los combatientes, el 
número de muertos y prisioneros, el lu­
gar de la acción,el nombre del General 
de división boliviano (Sr. Villegas), el 
haberse salvado la caballería chilena 
por haber tenido que atender los aliados 
á la seguridad de los prisioneros de 
guerra, el haber caído en manos de los 
vencedores la artillería y el convoy de 
los vencidos etc; entre esos anteceden­
tes están, por fin, los que siguen:

El Sr. Ministro de Bolivia en Buenos 
Aires recibió una comunicación oficial de 
su gobierno qne entre otras cosas le de­
cía: «junto con recibir U. S. el presente 
oficio sabrá probablemente una próxima 
y esperada victoria de nuestras armas.»

Cual podía ser esta?
En vista de los hechos realizados y 

por realizarse, que seria largo enumerar, 
no podía ser otra que la victoria del Loa.

Ademas, no solo la prensa peruana 
sinó también la argentina, anunciaron 
el plan de ataque que Chile se ha pro­
puesto desarrollar.

Ese plan consistía en atacar al puerto 
de Iquique simultáneamente, por el nor­
te con la división que desembarcó en 
Pisagua, por el Sud, con la que marchaba 
sobre las márgenes del Loa, y por mar, 
con el grueso de la escuadra chilena.

Apercibidos de esto los aliados, des­
prendieron la división que, al mando 
del General Villegas, acaba de dar el 
golpe sorpresivo de mano que nos 
ocupa sobre la división chilena

Asi se explica también que las fuerzas 
vencedoras no hubieran acudido con 
velocidad de Iquique á Pisagua (donde 
desembarcaron los chilenos) para evi­
tar su desembarque, sin embargo de 
no haber en este último punto sino los 
1,200 soldados al mando del coronel Gra- 
nier, de los que antes hablábamos, y sin 
embargo todavía de estar Iquique y Pi­
sagua comunicados por telégrafo/

Los mismos diarios argentinos que re­
cibieron esta noticia con la increduli­
dad. ó álo ménos, con la reserva que 
corresponde á la prensa séria, aceptan 
hoy los hechos que nos ocupan, cediendo 
ála fuerza de la evidencia.

La única razón que contrapesa las que 
acabamos de dar, es que los telegramas 
de Chile niegan el siniestro de sus ar­
mas. Pero esa negativa, como observa 
El Nacional de Buenos Aires, era muy 
de esperarse. Alli se agotarán los es­
fuerzos para destruir la verdad de los 
últimos sucesos, y no solo entre no­
sotros, sino en su mismo pueblo y en su 
mismo ejército áfin deatajar el desaliento 
que pudierasobrevenir enesepuebloy en 
ese ejército, y para evitar el despecho 
desbordado del pueblo contra el gobier­
no que verificó una operación tan funes­
ta como frustrada, apesar de la superio­
ridad de la artillería chilena y del ma­
yor número de sus combatientes en la 
batalla que nos ocupa.

¡Contrastes de las guerras! En todas

se alternan las elegías de las derrotas 
con los clamoreos de las victoriasl

De lo que sí estamos seguros, á la in­
versa de la prensa argentina, es de que 
este hecho de armas, si bien precipítalos 
acontecimientos por la fuerza de las cir- 
custancias, está muy léjos de ser defini­
tivo.

Mas de una batalla tiene que librarse 
aun.

De quién será la victoria definitiva? Es 
imposible preveer.

Necesitaríamos para ello tener el ba­
lance exacto de los elementos de guerra 
y del número de soldados de ambos be­
ligerantes; necesitaríamos conocer sus 
nuevas evoluciones, sus probabilidades 
ó sus esperanzas. Y quizá ni todo esto 
seria bastante todavía, si se toman en 
cuenta las eventualidades de la guerra, 
la contingencia de las armas, en que un 
rápido cambio de frente, una. evolución 
feliz, un entorpecimiento en la distribu­
ción de los proyectiles, un flanco descu­
bierto á destiempo etc. pueden decidir 
por completo del éxito de una batalla 
campal.

Las profesias magistrales, las seguri­
dades anticipadas en estos casos son 
simple pedantería.

Y ni el patriotismo al que (para dar 
lugar al criterio imparcial y sereno) he­
mos tenido que echarle una cascada de 
agua fría, conseguirá arrastrarnos, ápe- 
dentezcas profesias que los hechos, con 
toda su terrible realidad, podrían des­
mentir.

Joaquín Lemoine.

El embargo de la Iglesia de la Con* 
cepcion, y el informe del abogado 
defensor de los Recaite, á la luz del 
Derecho Civil y Público de la Be» 
pública.

¿LA IGLESIA DE LA CONCEPCION ES 
UN BIEN EMBARGARLE?

(Continuación) •
Creo oportuno dar nuevamente A lo expuesto 

una rápida ojeada y precisar una vez más la 
cuestión, antes do proseguirla.

'He probado que la primitiva acción de los 
Recaite no fue reivindicatoría; que su derecho 
sobre la Capilla de la Concepción está subordi­
nado al hecho de que esta sea un bien de su 
deudor, es decir, de la Comisión Constructora; 
que la Capilla jamás tuvo ese carácter; que aun 
cuando se concediera que lo hubiese*tenido al­
guna vez, dejó de tenerlo ton luego como su 
propiedad fué convertida en eclesiástica por un 
acto licito y cálido seguí) -nuestro derecho civil. 
Todo esto se halla comprendido en la solución 
dada á las cuatro primeras cuestiones que me 
propuse. -

Ganoso todavía de que la violación del de­
recho resultase mas palpable, corrí un velo 
sobre lo anterior, y me propuse la quinta cues­
tión: $Sca de todo lo que $c fuere, la Capilla, li­
brada hoy al oulto público, es embaryablc según 
nuestra legislación? Tal era mi pregunta.—El 
abogado de los Recaite había dicho que seguía 
el articulo 437 esa capilla estaba sujeta á las 
disposiciones comunes á los bienes particula­
res, por haberlo dispuesto asi .el artículo 437 
del Código Civil—Demostré:1.0 que el Có­
digo Civil se. subordina á la Constitución, 
norma de todas las leyes: 2.0 que elCó- 
digo no había hablado cxprqfeso sobro el 
particular, como tampoco habló el Código fran­
cés, de donde el nuestro, en gran parte, deriva: 
3.0 que aun cuando se quiera suponer que ha­
blase en ese articulo también do los edificios 
públicos consagrados al culto reconocido y 
profesado por el Estado, todavía los artículos 
1154 y 1629 que hablan de cosaspuesta-fuera del 
comercio díalos hombres, contienen una verdade­
ra escepcion al articuló 437. Esto lo probé con 
Lauront, comentarista del Código francés, j«- 
risconsulto eminente, según el Dr. Ramírez, y el 
cual claramente dice que,aun cuando el Código 
no enumera entre los bienes de propiedad na­
cional y uso público exceptuados del derecho 
común á los edificios de uso público, estos es- 
tán también exceptuados, puestos fuera del co­
mercio do los hombres, ni pueden ser objeto de 
prescripciones ni de venta, mientras consercan 
su destino, lo cual, por lo que toca a las Iglc 
sias, no admite duda ninguna.

Laurent había sido citado por el Dr. Ramírez 
como muy ú su favor, solo porque dice que hay 
capillas de propiedad privada que están en el 
comercio. A lo cual observó que la Capilla do 
la Concepción por sus antecedentes no pertene­
ce áese número, que es de uso público, que por 
haber sido deputada ni culto,auctoritatc Episco- 
pi, es según el Derecho Canónico, pública, 
inmune, incapaz de ser convertida ú otros usos. 
Laurent al hablar deesas capillas privadas,-que 
son prescriptibles y está dentro del comercio, 
cita una sentencia de la corte de Casación da­
da en 25 de Julio de 1846. Esa sentencia la 
examinará luego, al tratar de la doctrina de Da- 
Hoz. autor alegado también por el Dr. Ramírez, 
ya veremos con qué verdad y con qué justicia. 
Tal es el estado de la cuestión.

Por lo que tocaá la doctrina de Dalloz, creo 
no equivocarme si aseguro que es idéntica á la 
de Laurent. Dos textos de ese autor cita el doc­
tor Ramírez. El uno del articulo Culto núm. 66, 
que dice asi:

«Es por lo demás bien entendido, que las 
«soluciones que preceden (hablando en general 
•de los privilegios de las Iglesias) 710 se refieren 
•sinó á las Iglesias ó capillas que hacen, ha- 
«blando con propiedad, parto del dominio pú- 
«blico, y en efecto se hu juzgado en este sen- 
■tido; que las Iglesias ó capillas particulares ó 
•pertenecientes ú un establecimiento cualquier 
«ra siendo propiedades ordinarias ó privadas, 
«aunque el culto divino se celebre en ellas pú- 
«blicamcnte, son susceptibles de posesión y de 
«detención de hecho, y por consiguiente pueden 
«dar lugar á una acción de reivindicación.» 
«(Sentencia do la Córte de Casación de 4 de 
•Junio de 1835).» •-

Y después de trascribir eso, exclama muy 
satisfecho el Defensor do los Recaíte:. «¡nada 
menos que una sentencia do la Corte do Casa­
ción consagra este principio!»

¿Qué principio, señor? ¿Ha leído usted esa 
sentencia? ¿Sabe usted de que trata?—Nada mas 
fácil que leerla; Dalloz; la pone por nota del 
párrafo trascrito. Y sin embargo, apostaría 
doble contra sencillo á que el doctor Ramírez 
no la ha leido, cosa quo si de un lado lo perju­
dica. de otro le favorece: porque leerla y sos­
tener la tesis que sostiene, no cabe en pecho 
amante de la justicia.

Yo tengo interés en quo la lean, no "solo él, 
sino los jueces que fallaron y el público todo. 
Hé ahí por que la he traducido. Advierto que 
so trataba de una capilla contigua á un hospi­
tal y en la cual, por contera, no so celebraba 
el culto hacia largo tiempo; es decir que, sobre 
ser privada, todavía no era actualmente de uso

público. ¡Digno dato para el problema! Mas 
aún: dos años antes del pleito esa capilla había 
servido como lazareto ó sala provisional del 
hospital.

Hé aquí los considerandos:
«Considerando que el principio de impres" 

«criptibilidad do las iglesias y capillas consa- 
«gradns al chito divino, principio incontesta- 
«ble, se aplica solo ú las iglesias en las cuales 
•actual y publicamente se celebra el culto divi- 
■no, y no tiene aplicación ú una antigua iglesia 
«ó capilla puesta fuera de la disposición del 
«obispo (1) y cuya fábrica ó comuna la hubiese 
destinado á cualquier otro scrcicio; es también 
■sin aplicación ú una iglesia ó capilla [do una 
«casa particular, castillo, establecimiento parti- 
«cular cualquiera, iglesia ó capilla que no seria 
«ni podría ser <7i este caso masque una propic- 
•dad privada, aunque el culto divino sccelebra- 
«se públicamente en ella (2) Que se reconoce de 
«hecho por el juicio denunciado que la capilla 
«deque se trata, situada fuera déla ciudad, 
«contigua á la fábrica del hospicio, no fuécom- 
«prendida en el número do los edificios pués- 
«tos á disposición (3) de los obispos por el art. 
«75 de la ley del 18 germinal año 1 ?; que no ha 
■sido después sometida á la disposición de la 
■fábrica ni ásu administración; que en 1832 se 
•colocó en ella á los coléricos', que todavía es- 
«taban allí en 1833 los lechos que habían servi- 
■ vido á estos. ..—Resultando quo esta capilla 
«había cesado, al menos en 1832, do estar con- 
«sagrada al culto divino; que, como dependen- ■ 
«cía de hecho del hospicio ha podido ’ ser con- 
«siderada propiedad do él, y que al juzgarla sus- 
•ceptible de posesión, detención privada, obje- 
«to capaz, ú ese titulo, de acciones civiles ordi- 
“narias,cl tribunal do Mayena, lejos do violar 
■las .las leyes, ha hecho, por el contrario su 
■justa aplicación... etc...»

Yo no hó menester comentar esto, por que 
por si solo se comenta. Prefiero creer quo el 
doctor Ramírez, no conocía lo mismo que citaba, 
porque conocerlo y citarlo, lo repito, no cabo en 
pecho amante do la justicia.

De consiguiente, cuando Dalloz hablado Ca­
pillas particulares en el articulo, Culto, y dice 
que son susceptibles de posesión, y apova*su 
dicho en una sentencia, ya saben mis lectores 
á qué capillas se refiere.

—Pero es que habla mas terminantemente en 
otro lugar, objeta el señor Ramírez. Es que en 
la palabra posesión número 330 dice terminan­
temente así:

«La imprescriptibUidad no so aplica ú las 
■iglesias ó capillas particulares,ó que pertene- 
«cen á un establecimiento cualquiera, aunque 
«el culto divino sea celebrado en ellas públíca- 
•mento. Así en este caso, siendo las capillas y 
■las iglesias propiedades ordinarios y priva- 
«das, son susceptibles de posesión y de deten- 
«ion de hecho, y pueden dar lugar por consi- 
«guiente á una acción do reivindicación. No es 
«ya hoy como cesas sagradas, sino como co» 
•sas públicas que las Iglesias son imprescrip- 
«tibies—la idea do la consagración religiosa no 
•es ya incompatible coirla propiedad privada.»

Voy á hacer dos salvedades: la primera es, 
que eso no lo escribe Dalloz en el artículo Po- 
sscst'0/4, sino en e^Action possesoire: quiero llo\ 
var mi nimicda.il hasta rectificar tal peqúeñez. 
La segunda es, que las palabras subrayadas en 
el párrafo trascrito lo han gustado mucho al 
Dr. Ramírez, y las recalcó y llamó sobre ellas 
la atención de los jueces, cuando, si no me equi­
voco, nada tienen que ver en la cuestión. Esta 
no versa sobre cuál sea el titulo en cuya virtud 
estén fuera del humano comercio los edificios 
públicos dcstinadbs al culto. Con tal que los 
autores reconozcan que están fuera de ese co- 
mercío, quo no son enajenables, prescriptibles, 
embargables, susceptibles de apropiación pri­
vada, poco me importa al presente que sean 
por haches ó por erres. Tan es asi, que Dalloz 
mismo, ú pesar de que en todos los lugares que 
he consultado de su obra, reconoce que las igle­
sias están fuera del comercio de los hombres, 
se contradice en cuanto al titulo. Asi, al hablar 
de una sentencia de la córte (Orleans 25 de Ju­
nio de 1846), la misma citada por Laurent y en 
la cual me ocuparé muy luego, escribe como 
epígrafe de la doctrina estas palabras:

• Las iglesias están por su naturaleza fuera 
«del comercio....  inalienables é imprcscripti- • 
«bles, etc.»

Mientras .que en el número 202 de la Pres­
cripción, y precisamepie hablando de iglesias 
y citando la misma sentencia, escribe:

•El destino á un uso público es el que pone 
■un edificio á disposición de todos, y por con- 
■siguiente, bajo la salvaguardia de todos. Así 
■aunque el demandante en reivindicación de 
■una capilla . .. . ■ etc., y cita la referida sen­
tencia, en confirmación de que el patrono do 
una capellanía ó capilla antigua no prueba su 
dominio alegando los actos de patronato, antes 
bien el solo patronato excluye el domiuio.

De suerte que para mí, por lo que hace á la 
presente discusión, el titulo es indiferente. Lo 
que no levantará nadie es que Dalloz. sostiene 
que es un principio, un verdadero principio quo 
las iglesias no son susceptibles de apropiación 
privada, con tal qao se hallen públicamente 
consagradas al culto divino. Expresamente lo 
dice asi en el número 58 del articulo Dominio 
público.

■Cuanto á las iglesias ó capillas consagra» 
•daspúblicamente al culto divino, del principio 
«de la inalienabilidad ó imprescriptibilidad que 
«las protege, síguese sin dificultad quo micn- 
•tras conservan su destino no pueden sef objeto 
«de acción posesoria.» Y cita el articulo Act. 
poses, núm. 329 y siguientes.

En efecto: antes del num. 330 del artículo 
Acción posesoria, citado por el Dr. Ramírez; 
antes de ese número, donde Dalloz decía que 
las iglesias ó capillas particulares son suscep­
tibles do apropiación privada, era natural que 
hubiese escrito el 329, y pnróceme que lo era 
también que el Defensor de los Recnite lo hu- 
bieso leido.

«Las iglesias y las capillas (dice en él) consa- 
«gradas al culto divino no pueden, mientras 
•conservan su destino, llegar á ser objeto de 
■acción posesoria: asi,no es admisible la acción 
•de tinparticular tendente ú ser reintegrado en 
«la posesión de una capilla que hace parte in 
«legrante de una iglesia parroquial.» Y cita 
una decisión del tribunal do apelaciones de 
Nérac ú 6 de Julio de 1819, en la cual se leo: 
■Considerando que las cosas santas, como las 
■iglesias y capillas, no son susceptibles de po- . 
sesión á título do dueño .... etc.-» Siendo lo 
mas fuerte, que osa decisión es confirmada por 
sentencia de la Corte de Casación á Io de di­
ciembre de 1823, en la cual so lee igualmente: 
•Considerando que al decidir que las iglesias y 
■capillas consagradas al culto divino no pue- 
«den, mientras consercan su destino, sor objeto 
■do acción posesoria, el tribunal de Nérac no 
■hit hecho mas que conformarse ú un principia 
• univcrsalmentc reconocido etc.»

¡Tal es el número 329, el inmediato antece­
dente del 330,- citado don aires de concluyente 
por el Dr. Ramirezl

(l) Es decir. tteulari*ada por ley de la Assbmlea revo­
lucionaria.

2*£7i e,te-eruo, e# decir quo solo cuando es iglesia ó ca­
pilla do caes particular, castillo ó establecimiento, particu­
lar, la iglcsii os propiedad privada, aunque púltlicanteult 
se celebro on cll * el culto. ¡Y esto se cita A propósito de la 
Concepción' ...

(i) Puutoi i dúporieion, es decir, drcutltot y convertidos 
de nuevo en propiedad eclesiástica, de snerto que la eapill» 
no era cosa sagrada cuando se disputaba «n juicio su 4°' 
minioi

Mas como si el defensor de tos Recnite hubie­
se querido meterse entre muchos fuegos,el nú­
mero 334, y á mi ver también el 333 hacen fue­
go sobro él. Dice el 334.

«Todos los edificios comunales afectados ú un 
«servicio de interés público como los de Colo- 
•gios, hospitales, prisiones, cuarteles...son ge- 
■neralmcnte reputados fuera mil comercio, aun­
que no estén á disposición del público como los 
caminos y las Iglesias.... cct¿ Es decir, que los 
caminos y las iglesias todavía con mayor razón. 
Y sigue: «de todos modos, c¿ indudable que 
■mientras cst n afectados al servicio ú que se 
«destinan, son de hecho imprescriptibles, pues 
«que esta afectación excluye e! ánimo de dueño»

Este testimonio pertenece también al número 
de los que llevan en sí mismos el comentario. 
Si los edificios afectados ú uq servicio de inte­
rés público, aunque no estén ú disposición del 
público, como los caminos y.las iglesias, son 
generalmente reputados fuerotdcl ’ comercio de 
los hombres y de hecho imprescriptibles por que 
su destino actual excluye el úninto de dueño 
¿con cuanta mas razón lo serán, según Dalloz, 
las iglesias y los caminos?— Esto es evidente.

Al 33 í precede el 333. Y este dice:
«Los' monumentos públicos iucontcstable- 

«mente hacen parto del dominio público y son 
«imprescriptibles. Según opinión general, otro 
«tanto puede decirse de los edificios atcclados á 
•un uso de interes público, tules como los edifi- 
•cios de las grandes administraciones, aun 
«cuando no aparezcan comprendidos por el 
•art. 538 del Código Civil en la enumeración de 
•las cosas que pertenecen al dominio publico.»

Las iglesias son también edificios afectados ú 
un uso de interés público, y la opinión general 
sobre esa clase de edificios podría yo esgrimir­
la ahora contra el Dr. Ramírez. Sin embargo, 
mi objete es otro al trascribir eso artículo: He­
mos visto que Laurent también sostiene que la 
enumeración de bienes públicos hecha por el 
código francés no es completa, y que. fuera de 
los enumerados en su art. 538, análogo al 430 
del Oriental, hay otros bienes quo no pueden 
ser regidos portas disposiciones comunes á los 
bienes de los particulares, que es lo que, según 
dice el Dr Ramírez, dispone ton todo rigor el 
art. 437 del nuestro. De modo quo las opiniones 
de Dalloz y Laurent, robustecidas por la cons­
tante práctica de los tribunales, prueban enjmi 
favor y conüa la enumeración contenida en el 
art. 430 del código Orienta!. Prueban también 
que el art. 437 el cunl espresamente so refiere al 
430,no hace referencia á las iglesias ni á los edi- 
fios afectados 4 un servicio de interés público. 
Y probado todo eso, habrá caído por su pro­
pio peso toda la argumentación basada sobre el 
art. 437, quo es la única especiosa y aparente­
mente sólida; las iglesias no'estarán compren­
didas en ese articulo ni sometidas por el có­
digo ú las mismas acciones civiles que los bie­
nes de los particulares.

Ha citado también el Sr. Ramírez la senten­
cia, a que dos veces llevo hecha referencia, de 
25 de junio de 1846. . ,

* El defensor de los Rconítc ha tomado uno de 
sus considerandos que dice asi:

«Qué bien que las iglesia * Tostón fuera del co- 
•mercio y sean inaliouff^et. ó imprescripti- «| 
«bles,asi mismo,sí la propiedad privada de una 
•capilla dependiente de un edificio religioso re­
sulta de títulos ó de una posesión apoyada en 
«signos estertores capaces de suplir al titulo, 
«la- revindicacion puedo ser autorizada. (Or- 
«leans25 de Junio de 1816.)»

No ha hecho en ella gran hincapié y la ver­
dad es que no tenia sobre qpé hacerlo. En pri­
mer lugar, la Corte decidió contra el particular 
que demandaba el dominio de la capilla. Puede 
verso en Dalloz 1846.2-50. En segundo lugar la 
Corte, desechando el recurso, se limita á decir 
en eso considerando: «Si sobre la capilla que 
Vd. pretendo tuviese Vd. dominio acreditado 
por títulos ó por posesión capaz de suplirlos, 
seria caso de autorizarle á Vd. para qne plei­
tease sobre la reivindicación,» cosa que, como 
se ve, no lince á nuestro caso donde ni la uro- 
piedad es privada, ni basada en títulos, ni la 
acción es reivindicatoría do un dominio ante­
rior. En tercer lugar, (y esto si que hace gran­
demente á nuestro coso) ese considerando no 
es huacho, tiene hermanos, y uno de estos dice 
á la letra lo que sigue:

■Que por estar unida (la capilla) á la iglesia, 
■participa del carácter de inalienabilidad é ¡m- 
«prescriptibilidad do los edificios destinados al 
•culto, sea en rezón do su destino sagrado, sea 
•por ser edificios públicos afectados al uso per- 
• pétuo de todos los fieles, etc.»

Esto si que es concluyente. Aquí la Corle 
reconoce que tos edificios destinados al culto 
no son enajenables, ni prescriptibles: y para 
que resalto todavía mas la identidad de su doc­
trina con la que desde un principio vengo sos­
teniendo, se detiene indecisa ante el titulo en 
que ese carácter se funda. ■Sea en razón de su 
destino sagrado» «sea por ser edificios públi­
cos afectados al uso perpétuo de todos los fie­
les» dice, ello es que tos edificios destinados 
al culto son imprescriptibles. Yo no sé cómo 
hay valor para citar estas cosas y pretender 
esgrimirlas, como ariete jurídico, contra los 
muros de la iglesia de la Concepción. No sé 
como no se ha visto que esto es querer tapar 
el cielo con un amero, mas aun, escupirlo, ú 
riesgo y casi con la seguridad de sacar la sali­
va pegada á la mejilla.

Ha sido citado también Belime. No he podido 
hacerme con eso autor, ni por otra parte me lia 
parecido necesario. Me basta con lo que el 
Dr. Ramírez ha trascrito, y que dice asi:

■Las Iglesias so colocan en la misma clase de 
«objetos (entre las cosas públicas). Antes do 
«ahora, eran en la doctrina del derecho romano 
■y en la de nuestra antigua jurisprudencia co- 
«locadas fuera del comercio á un titulo especial, 
como cosas sagradas. Pero hoy debe decirse 
«con verdad que si son imprescriptibles no lo 
«son sino como cosas públicas, pues la ideado 
«la consagración no es en nuestros principios 
«incompatible con la propiedad privada. Dedon- 
•de resulta que no debe atribuirse ese carácter 
«sino á lus iglesias puestas por la autoridad 
«pública á la disposición de los obispos pan la 
«celebración de los ritos de la religión; que en 
«en cuanto á las iglesias aplicadas hoy á usos 
«privados, no son sino bienes comanes ondina 
«rios.» (Bellime, del derecho de posesión nú­
mero 236.)

Basta fijar los ojos en las palabras que se ci 
tan, para ver que en ellas solamente se dispu­
ta sóbre el titulo en virtud del cual las iglesias 
están puestas fuera-del comercio. So parte del 
hecho de quo lo están, no siendo, por tanto, 
susceptibles de apropiación privada, y en vez 
do detenerse con indecisión, como la Corte cu 
la sentencia arriba citada, sobre ¿I título cu 
que reposa ese carácter, se dice simplemente: 
ese titulo es el uso público. Una vex sentada . 
esa doctrina, se agrega: luego las que un son 
de uso- público, las que una vez secularizadas 
y distraídas de su primitivo destino no han si­
do devueltas á los obispo-, son biones^ enmu­
res, particulares, susceptibles de enajenación, 
prescripción y demás derechos y nociones ci- 
civilcs ¿No es esto conformarse de pimío á la 
doctrina de Laurent y Dalloz, á ¡os fundamen­
tos jurídicos de las sentencias que he citado an­
teriormente? Pnróceme que esto es innegable, 
y que á Belime, ni menos en el pasaje citado, 
no so le alega con mejor derecho que á los otros 
dos.

La indolo do este trabajo me obliga á efec­
tuar una nueva y sumaria recopilación, al me­

nos de la doctrina expuesta en este párrafo. A 
los que pudiera parecer esto pesado, les recor­
daré que no estoy haciendo úna obra de delei­
to, y que el engorro es primeramente para mi. 
No es para esta clase de escritos pare los cua­
les se hizo el precepto de Horacio de mezclar 
uiile dulcí.

He demostrado:
l.° Que aun cuando las iglesias no están 

expresamente comprendidas en la enumeración 
de bienes nacionales do uso público, los auto­
res consideran que tampoco lo están entro los 
bienes particulares sujetos al derecho común.

2 . ° Qué el derecho público las considera co­
mo cosas puestas fuera del comercio do los 
hombres, y tiene esto por principio de órden y 
derecho público, según dice, la Corte de Casa­
ción (1) de París.

3 .° Que esto es do doctrina y jurispruden- 
ria universal.

4 .® Q»o debiéndose tomarlas palabras del. 
Código en su uso general, cuando este dice en 
el articulo 1154 quenoson prescriptibles las co­
sas puestas fuera,’del comercio de los hombres, 
y cuando en el 1629 repite que esas cosas tam­
poco son vendibles, debe entenderse también 
de las iglesias.. - '

5 . ° Que siendo esto asi, al articulo 437 del 
Código Civil se le deben considerar como ex­
cepción los 1154 y 1629, y concluir que en él no 
están comprendidas las iglesias ni tos edifi­
cios de uso público, bien porque el Legislador 
nos las tuvo presentes, bien porque quisiere 
que lo sirviesen de excepción los otros dos ar­
tículos citados

6 . ° Que por iglesias, entienden los autores y 
los tribunales encargados de aplicar las dispo­
siciones del Código francés, análogas á las del 
oriental, aquellos edificios destinados al culto 
público, sometidos á la autoridad de los obis­
pos, cuyo uso es de su naturaleza perpétuo pa­
re todos los fieles, en los cuales el culto es ac­
tual y. público, y que además no son dependen­
cia y propiedad de un establecimiento privado, 
como casa, castillo, hospital etc.

7 ? Que las disputas de los autores versan - 
únicamente sobre el titulo en cuya virtud las 
iglesias están fuera del comercio, pero partien­
do siempre de que lo están. Y que de todos 
modos, lo estén por s^i naturaleza, como en un 
casadicc Dalloz, por¡su destino sagrado, ó por 
su destino á uso público, como dicen Laurent, 
Dalloz, Blime y la Córte do Casación, lo ci­
erto, lo indudable es, que, mientras conservan 
su destino, ni son objeto de acciones civiles ni 
susceptibles de apropiación privada.

8 .® Y como conclusión, necesaria de todo 
esto, que contra la doctrina sostenida por él 
Dr. Rnmire^en su informe y aplicada por el 
Tribunal en su fallo deponen la jurisprudencia 
y la doctrina universal, las cuales, aun apli­
cando el derecho civil que á nosotros nos rige, 
excluyen ú las iglesias do los disposiciones co­
munes á los bienes de los particulares.

CONCLUSION
Con esto creo realizado mi propósito y termi­

nada la misten que yo mismo me impuse. No 
me toca juzgar del resultado, pero si do la leal- 
w*d con que he procedido. Ahí están todas mis 

"citas, y dcsífio á que se las examine y com­
pruebe. *

Pudiera detenerme aún no ya sobro la doc­
trina, sino sobre el hecho. Tal seri^si me pro­
pusiese averiguar la cuestión de si está ó nó 
comprendida la-Iglesia de la Concepción entre 
las que los autores consideran puestas fuera 
del comercio do los hombres.

Pero pregunto: ¿es esta una cuestión seria? 
¿De veras ha pretendido alguien probar que la 
iglesia de la Concepción no es de uso público? 
¿que no ha recibido el sello de su destino de la 
autoridad pública competente, es decir, del 
obispo canónica y legalmente establecido? ¿que 
no está actual y públicamente destinada al 
culto?

Veo al señor Ramírez consignar en su in­
forme estas palabras textuales: 1

«Esa capilla ha sido construida por particu- 
«Jares, y no se ha incorporado A la Iglesia na- 
«cional, y no forma por consiguiente, parte de 
■los bienes de la nación.

■ Es una capilla particular que 4a autoridad 
«eclesiástica del país ha consagrado, pero que 
■se conserva separada de su propia comunidad.

«Este hecho consta de autos y es aceptado 
«por el propio Fiscal del Estado quo ha toma­
ndo la representación y Indefensa de [los pri- 
«vilegios de la iglesia.»

No sé lo que constará de unos autos donde, 
por lo visto, hay consignada mas de una ine­
xactitud de hecho y de derecho. No me toen 
tampoco averiguar lo que el Fiscal concedió, 
en mengua y daño de los intereses cuya defen­
sa le incumbía. Lo que me corresponde, y eso 
te haré apelando á la conciencia de todo hom­
bre probo, es dejar consignado aquí que el he­
cho es contrario aloque de él dice el doctor 
Ramírez; que el hecho, que se impone á to­
dos los que no cierren su inteligencia á la 
verdad ni su voluntad á In rectitud, es que 
esa capilla está destinada al uso perpétuo 
de todos los que profesen el culto que en 
la Constitución vigente dice] profesar el Es­
tado; que ese destino consta de la autoriza­
ción otorgada, asi por la autoridad civil como 
por la eclesiástica en lo que 1c perteneció, pa­
ra la construcción de la iglesia; y finalmente, 
que si «el destino á un uso público es el que pó- 
«no un edificio ú disposición de todos, y por 
«consiguiente, bajo la salvaguardia de todos»— 
como dice Dalloz en uno de tos parajes alega­
dos por mi-todos estamos interesados en que 
Injusticia y la ley sean respetadas en este coso.

Esos que hoy vociferan y aclaman, olvidan 
que una trasgresiou de la ley es una amenaza 
común; olvidan quo es preciso poner la barba 
en remojo cunndo se ve pelar la del vecino, y 
que, como ha dicho Camponmor en un de sus 
fábulas,

es el mundo A mí ver una cadena, 
dó rodando la bola, 
el mal que hacemos en cabeza ajena 
redunda en nuestro mal por carambola.
Esa carambola no está tal vez muy lejos: los 

artículos del Código Civil que han sido viola­
dos en este caso favorecen tanto á unos como 
á otros, y asi pueden hacer llorar á los que 
ríen como les lian hecho reir en este caso.

Seria, en efecto, un error gravísimo creer 
que aquí solo se trata de triquiñuelas y cosas 
de poco mas ó menos. Se trata nada menos 
que de saber si puede ser responsable un ter* 
cero de las obligaciones ajenas, do si los jue­
ces, por animadversión ó falta de estudio, pue­
den desposeerle de lo que adquirió bajo la sal­
vaguardia do la ley.

¿Quiérese la prueba?
Pues véase la enumeración siguiente de las 

disposiciones del Código que encuentra vio­
ladas. «

. Articulo 18 qúe manda dar á sus palabras la 
acepción que las concedo el uso general.

Articulo 1629 quo pone fuera do venta las co­
sas que no está en el comercio do los hombres.

Articulo 1254 qúe manda que los contratos 
no puedan oponerse á torceros. Cualquiera que 
sea el dueño actual do la Capilla, Iglesia ó Es­
tado, es un tercero en la obligación que media 
entre la Comisión Constructora y Recayto 
hermanos.

Articulo 1282 quo manda no imputar al que 
usa de su derecho el daño que de ello pueda

(() 5 do Diciembre do 1838.-:.Dallos, palabra ttrvidnubrt 
núui 4M 1.

sobrevenirlo A otro. Quien quiera que sea el 
actual dueño de la Capilla, Iglesia ó Estado, 
usó do su derecho al afectar A uso sagrado ó 
público un bien libre entonces de todo grava­
men. Y ahora se le imputa el daño que delfojer- 
cicio de aquel derecho haya podido sobreve­
nirlos A Recaite linos.

Articulo 1410, según el cual,.cuando por el 
pago se trasñcre el dominio de la cosa, os pre­
ciso que quien lo hace sea propietario de ella 
y pueda enajenarla.—¡Se reconoce que la Co­
misión es quien debe, que no es suya la cosa, 
y se la obliga á pagar con ella!

Viólase, por fin, el derecho públicp derivado 
del 5.® artículo constitucional, pues qne, exis­
tente según Laurent un vinculo jurídico entre 
ja Iglesia y el Estado, so salta por cima de él 
y so quiero igualar A la primera con cualquie­
ra do las corporaciones autorizadas.

Sáltase, en fin, por cima de toda la jurispru­
dencia reconocida, de toda la doctrina admitida 
generalmente, hasta por los enemigos jurados 
de la Iglesia y su carácter divino.

Si un tiempo A tanta costa conseguido enor­
gullece A alguien, áeseyo le compadezco.

Si un triunfo inferido por igual al enemigo A 
quien se aborrece y á la justicia A quien se di­
ce vindicar, puede satisfacer A alguna agrupa­
ción, los hombres quo la forman no pueden te­
ner sano el corazón ni clara la inteligencia. 
Podrá ser que lleguen á posar la pin uta sobre 
la cerviz de su adversario. ¡Pero observen 
cuantos amigos han sacrificado en su camino! 
¡Y qué amigos, y en que momentos! La equidad 
natural, los principios de justicia, la ley, tos 
tribunales encargados de aplicarla, es decir, 
todo aquello que si no basta para hacer de la 
tierra un paraíso/impide al menos que no se 
halle convertida en un perpétuo y desolador 
infierno!
- Si rigen las Partidas, han sido sacrificadas 
las Partidas. Si se pretende que rija el Código 
Civil, dásele ú éste tortura, desligándole de las 
doctrinas y prácticas que le explican y comple­
mentan.

Mucho debe valer quien al caer arrastra, 
consigo el pedestal en quo reposa la seguridad, 
pública. Mucho debe valer, quien, como la 
Iglesia cu este caso, cae envuelto entre los es- 
combrós de todas las leyes.

Sé la condena á pasear en la mejilla jinMul- 
traje sangriento; pero no se repara en que en 
ese ultraje vA escrita/ no la deshonra de quien 
lo lleva, sino la barbarie de quien lo infiere. Y 
cuando un hombre, llámese individuo ó aso­
ciación, pasca en su rostro, no la ignominia 
propia sino la ajena, ese hombre está destinado 
á perpetuar sus dias sobro la tierra. De las ca­
tastas y dedos potros brotaron cristianos; cada 
gota de sangre fué una nueva semilla; la can» 
dente arena.de los circos so convirtió en tierra 
fecundísima; cada miembro destrozado y es­
parcido sobro ella,arroj<> allí las raíces y se con­
virtió en el árbol frondoso a cuya sombra repo­
saron sus cansancios las sociedades jadeantes 
bajo el azote de tos bárbaros.-Pero antes de ésa, 
trasformacion, los bárbaros habían venido A 
purificar por la destrucción A los corrom­
pidos, A los enervadores de toda costum­
bre, dios trasgresores de toda ley. La reac­
ción, que en el órden moral como en el 
físico sigue de cerca á la acción, hizo que 

Antes de brotar de! caos los primeros des­
tellos de la nueva luz, los que habían usado del 
hierro pereciesen con él, los que no habían res­
petado en los cristianos las leyes de la humani­
dad las viesen violados en si mismos, dada su 
inteligencia en presa A la barbarie y su cuerpo 
en festín A las fieras de los bosques y de los ñi­
res. El Circo había roto sus barreras inun­
dando con sus horrores la extensión del mundo 
conocido.

Yo no sé si vendrán los bárbaros. Revuelvo 
las historias, y advierto que pueden venir, co­
mo otras veces han venido. Y si vienen, los que 
en este caso ban inmolado todo lo que podría 
defenderlos, ¿á dónde convertirán sus ojos?....  
La tierra es un inmenso desierto, cuando de 
ella lia sido desterrada la justicia; en vano el 
hombre fatigará sus ecos, porque no hallará 
otro hombre que le responda.

Recordadlo los que hoy gozáis» y aun para 
vuestra propia seguridad, valdría mas que lo 
escribieseis* con gruesos caractéres en el fron­
tispicio de la prensa de vuestros rencores:

Mucre á hierro, quien á hierro mata.
Montevideo, Noviembre 19 de 1879.

Francisco Durá.
-----------^----------

Galilea
•E purti tiiuovrs

La verdad es el norte en que debe te­
ner la vista fija todo escritor honrado. 
El objeto principal de todo escritor sin­
cero, leal y desapasionado debe ser el 
de ilustrar, y no se ilustra sinó con la 
justicia y con la verdad; y en la verdad, 
es preciso convenir no esta sino aquel 
que buscándola con empeño, después 
que la encuentra, se abraza decididamen­
te con ella. Este deseo es el que pone la 
pluma en nuestra mano.

Hace 200 años que viene tratándose 
este asunto de Galileo, á nuestro juicio, 
con apasionamiento y sin verdad. Afor­
tunadamente, la santa y verdadera liber­
tad, que no hace mal á nadie; la civili­
zación y el progreso bien entendidos, 
que de cierto son saludables y conve­
nientes, se han encargado de disipar las 
nubes con que se había pretendido os 
curecer este ruidoso asunto, y puesto en 
trasparencia las diatribas y calumnias 
con que injustamente se quiso con el 
ofenderá la Iglesia Católica. La verdad 
histórica ha resplandecido, y llevado la 
luz á la conciencia de todos los hombres 
imparciales y de buena voluntad. Tene­
mos la plena seguridad, que hoy, los 
hombres ilustrados por un juicio recto y 
desapasionado, se ruborizarían de ha­
cerse eco y repetir y emplear esos ruines 
argumentos, en los que solo se trasluce 
una tendencia sistemada, y un ódio in­
calificable.

Damos pues, á la publicidad nuestro 
escrito por lo que pueda valer: no por lo 
que pueda valer en la parte que nos cor­
responde, sino por la mas ó ménos im­
portancia que las personas serias que lo 
lean, puedan atribuir á los escritores en 
que nos apoyamos, y á los documentos 
auténticos áque nos referimos.

No negaremos que al emprender este 
pequeño trabajo no hayamos estado des­
tituidos de toda pretencion. Ya hemos 
dicho que todo escritor debe tener por 
norte de sus escritos abrazar la verdad, 
y empeñarse en dejarla establecida: ¿se 
nos dispensará esta pretencion?—Ade­
mas, somos católicos firmes; tenemos 
creencias robustecidas por la fé, sin ha­
bernos apercibido jamás, que esta fé sea

como una banda de fierro que oprima 
nuestra razón ni nuestra inteligencia, 
como enseñan algunos.

Sí este escrito puede, aunque en pe­
queña parte, aclarar la verdad, tenemos 
esta otra pretensión, de dejar comple­
tamente libre á la Iglesia á que pertene­
cemos, de las calumnias con que duran­
te tantos años se ha pretendido abru­
marla, desfigurando y oscureciendo los 
hechos acaecidos en el proceso de Ga­
lileo. ¿Se nos negará la justicia y el dere­
cho con que aspiramos á esa pretencion? 
No hemos tenido, ni tenemos otras.

Hace mas de dos siglos que dejó de 
existir Galileo, y á estas horas es voz 
bastante, y aun generalmente acredita­
da, que fué uno de los génios no com­
prendidos de su época, perseguido por 
la Inquisición, y víctima gloriosa de sus 
rigores.

Estos asertos han sido sin embargo 
refutados con calor antes de ahora, en­
tre otros autores de nota por Mallet 
del Pan, célebre escritor ginebrino y 
protestante, el cual en una publicación 
francesa muy en boga, escribía en 
1784, bajo el título de Falsedades im­
presas con motivo de la persecución. de 
Galileo. (Mercurio de Francia, tomo 3 o 
pág. 121 á 130) lo que van á ver nues­
tros lectores.

«Basta que una preocupación histórica 
se haya acreditado por veinte años, pa­
ra que no se destruya en siglos, si es 
que al cabo llega á destruirse. Si inte­
resa á soberanos afortunados ó podero­
sos, no faltarán historiadores, como lo 
hace observar Horacio Walpole refi­
riéndose á Ricardo III, que sirvan de 
testimonio contra la verdad. Si se trata 
de partidos y de juicios interesados que 
importa hacer prevalecer, la tradiccion 
de errores llegará á hacerse casi inven­
cible, porque descansa sobre dos fun­
damentos muy resistentes: el entusias­
mo y la credulidad.

«Uno y otra han predominado dema­
siado en la pintura de las iniquidades 
de la Inquisición romana. A primera 
vista parece imposible calumniar esta 
institución (1); y sin embargo, hay que 
disculparla ó absolverla de una de las 
mayores ofensas que hubieran podido 
hacerse á la sana filosofía, á saber, la 
condenación de Galileo.

, «Si atendemos á las narraciones paté­
ticas y á las observaciones sobre el asun­
to, repetidas en muchos libros, hallare­
mos que el físico toscano fué sacrificado 
á la barbarie de su siglo y á la ineptitud 
de la corte romana; que la crueldad se 
unió á la ignorancia para ahogar en su 
cuna la ciencia física, y quo no quedó 
que hacer á los inquisidores, para que 
una verdad fundamental de la astrono­
mía se sepultase en el calabozo de su 
primer descubridor.

«Esta opinión es un puro romance. 
Galileo no füé perseguido como buen 
astrónomo, sinó como mal teólogo, y es 
indudable que lo hubieran dejado seguir 
moviendo la tierra á su satisfacción y 
con toda tranquilidad, sinó hubiera te­
nido la ocurrencia de entrometerse á 
explicar la Biblia. Sus descubrimientos 
le suscitaron enemigos: sus controver­
sias y puramente sus controversias, jue­
ces; y su petulancia, pesares. Si esta 
verdad es una paradoja*, los autores de 
ellas son: el mismo Galileo, en las car­
tas escritas de su puño; Guichardini y el 
marqués Nicolini, embajadores de los 
grandes duques en Roma, ambos,así co­
mo los Medicis, protectores, discípulos y 
celosos amigos del filósofo altivo. En 
cuanto á la barbarie de la época, los 
bárbaros en tal caso eran el Taso, Arios- 
to, Maquiavelo, Bembo, Torricelli, Gui­
chardini, Fra Paolo &.

Al estudiar nosotros ahora por breves 
instantes la vida de Galileo, tendremos 
presente la notable observación que 
acabamos de trascribir deMallet del Pan, 
que fija con mucho acierto el punto que 
se discute sobre el pretendido mártir de 
la Inquisición: Galileo no fuéperseguido 
como buen astrónomo, sino como mal teó­
logo. *

En la época en que vieron la luz los 
renglones citados del crítico ginebrino, 
nadie respondió á ellos; pero después, 
desentendiéndose de antecedentes,y co­
mo si la ciencia histórica no hubiese pro * 
gresado mas que la credulidad general, 
se publicaron dos obras en 1841, una en 
francés y otra en inglés, en las cuales se 
reprodujeron las falsas y añejas imputa­
ciones respecto á Galileo y la Inquisi­
ción. La primera se titula: Historia de 
las ciencias matemáticas, por M. Libri, 
del Instituto; y la segunda: Los mártires 
de la ciencia, por Sir. David Brewster, 
de la Academia Real de Lóndres. En vis­
ta de ambos libros, se decidió Mr. Fa- 
lloux á publicar una excelente biografía 
de Galileo (2), déla cual vamos á estrac- 
tarlos trozos más notables.

«Nació Galileo en Pisa el 15 de Febre­
ro de 1564, y desde sus primeros años 
se ocupaba mucho en hacer máquinas é 
instrumentos para entretenerse con sus 
condiscípulos, demostrando asi la agu­
deza de su ingenio y su inclinación á los 
estudios experimentales. Esta afición no 
entorpecía de ningún modo sus estudios 
regalares, que eran entonces sumamen­
te extensos, y en los cuales demostró 
siempre gran viveza y facilidad en com­
prender, unidas á las mas noble emu­
lación. Entre las profesiones libera­
les, la medicina era entonces una de las

- (1) Adviértase quo el que hablo es un protestante.
(í) Mr. Falleux es un literato francés de primera noto, »u- 

ter de varlas obras históricas: y si no recordamos mal, llegó 
A ser ministro de instrucción pública en loa primeros años 
del último imperio. El trabajo A que se alude, se ¡acertó en 
1817, en el Correipondant, revista ni a y acreditada por las 
pininas que la sostienen.
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mas lucrativas; su padre determinó por 
tanto que abrazase esta carrera; y el 5 
de Noviembre de 1581, ingresó Galileo 
en la Universidad de la ciudad de su na­
cimiento, donde desde luego manifestó 
su desapego al arte de curar, dándose 
con pasión al estudio de las ciencias 
exactas. Vencida al cabo su familia por 
las señales, inequívocas conque Dios 
marca las grandes vocaciones, lo dejó 
últimamente seguir su camino, y muy 
pronto el jóven discípulo de la Univer­
sidad llegó á su vez á ser profesor, pro­
tegido además por el cardenal Del Monte.

«Desde los diez y ocho años, época de 
su entrada en la Universidad, su antipa­
tía innata hácia la filosofía de Aristóte­
les fu ó creciendTy desarrollándose mas 
y mas. Su mismo apologista Brewster 
dice con muchísima razón. Olvidando 
que aquí, en la tierra todo es progresivo, 
y que los errores de una generación, pa­
sando por la criba de la controversia, 
dan lugar á nuevos descubrimientos, 
Galileo no preveía que su propia teoría y 
sus trabajos incompletos, habían de ser 
algún dia sometidos también al Juicio 
mejor informado de una critica severa. 
Cometió pues una gran falta en azotar 
sin piedad las preocupaciones y la igno­
rancia de sus adversarias. El que tiene 
la insigne dicha de adelantarse á su épo­
ca, no debe extrañar que sus contempo­
ráneos, ménos afortunados, se rezaguen 
algún tanto. Los hombres no son nece­
sariamente obstinados, porgúese ape­
guen á errores pro fundamente arraiga­
dos y dignos de respeto, ni absoluta­
mente estúpidos porque sean lentos en 
comprender y abrazar nuevas verda­
des, . *

(Continuará.)

REVISTA DE LA PRENSA
La Colonia Española se ocupa de las 

Deudas del Estado, cuestión que para 
ella ha sido tratada en todos los tonos 
y que lo único que le ha hecho sacar en 
limpio es que todos los escritores y ora­
dores que se han ocupado del asunto de 
una manera tan copiosa, han discernido 
cegados por la alucinación: á todos les ha 
faltado acierto.

El resorte secreto del crédito está lo 
mismo entre particulares que tratándo- 
dosede una nación, en el respeto de las 
obligaciones y en no modificarlas á 
fuerza de tratos y contratos por inge­
niosos que parezcan y que, en último 
análisis, lo único que revelan es la mala 
situación financiera que vanamente se 
trata de velar con artificioso juego de 
retórica.' Dice que si el actual Gobierno 
no hubiese tocado el papel, la situación 
presente no seria tan triste ni tan cala­
mitosa.

—Inserta una carta de Minas en la 
que se establecen las ventajas de que 
el impuesto progresivo debe ser aplica­
do en la República á la Contribución 
territorial; y se funda en que esta forma 
de impuesto ha sido puesta en práctica 
en varios países regidos por opuestos 
sistemas de gobierno como Prusia y los 
Estados-Unidos, y también en que los 
principios en los cuales se basa, son 
escencialmente morales. Pone varios 
ejemplos para probar que el pobre es 
el que ménos ventajas materiales y di­
rectas saca de la organización del Esta­
do y desarrolla por último la idea de 
que cuanto tienda á la acumulación de 
la propiedad es anti-económico y con­
trario á la moral, por que los medios de 
subsistencia ocasionan en cierto modo 
la moralidad.

El Siglo condensa sus teorías y las de 
La Razón en esta forrea, poniendo en­
tre ambas una liuea divisoria como 
quien dice que están pared por medio:
DOCTRINA DE «LA RAZON»

Los hombres honra­
dos nó deben con «su 
concurso apuntalar los 
Gobiernos usurpado, 
ros. * .

Apéndice

Es una tremenda in­
moralidad política 
aplaudir 'ciertos actos 
do un Gobierno cor­
ruptor ó usurpador y 
callar otros actos cri­
minales do eso mismo 
Gobierno.

DOCTRINA DE «EL SIGLO»

Los hombres honra­
dos no deben negar su 
concurso ni país. A pro 
texto do que al servirlo 
servirían los intereses 
de los que mandan.

Apéndice
Es una tremenda in­

consecuencia tributar 
ovaciones A un hombre 
que lia ejercido funcio­
nes públicas bajo un 
Gobierno & quien so 
considera comocorrup 
tor ó usurpador, y sos­
tener que siempre yen 
todos los casos hay 
claudicación vergonzo­
sa en desempeñar fun­
ciones públicas en ta­
les circunstancias.

Hace la revísta de la prensa.

La Nación de ayer registra un artí­
culo cuya lógica es de fierro. Dice que 
hasta aqifi los opositores ú la modifica- 
pon del presupuesto de Instrucción pú­
blica, han tomado la cuestión bajo un 
punto de vista y en un tono sentimen­
tal y poético al pintar con negros colo­
res el porvenir de los pueblos que an­
dan por las sendas de la ignorancia. 
Acepta el colega ese principio; pero 
ademas de romántica, y mas que tal, La 
Nación quiere ser realista, y dice ha­
blando en plata de lo que plata importa:

«Creemos, pues, que | los que poetizan la 
cuestión confunden los efectos de la educación 
gratuita exclusivamente con los de la educación 
obligatoria.

»Y la educación puede ser obligatoria para to­
dos, aun cuando no sea para todos gratuita.

•El Estado puede obligar ú todos á que so 
eduquen y al mismo tiempo es todo cuanto 
puede obligarles.

•Cada uno es libre do educarse en dónde y 
según el método que lo plazca.

•Mientras que nadie deje de instruirse, no 
vemos peligro alguno en que so lleve A la prác­
tica la propuesta reducción del Presupuesto de 
Instrucción Pública.

«Por otra parte hay que tener en cuenta una 
razón que destruyo todas las quo so alegan en 
contra de la reducción do eso presupuesto.

•Es la razón de la necesidad.
•La reducción del presupuesto de Instruc­

ción tendrá quo hacerse por fuerza mayor.»

—Comb ate las demostraciones que El 
Diario del Comercio quiere hacer en el 
sentido de que la estadística de impor­
tación y exportación nada demuestran 
en pro ni en contra del movimiento mer­
cantil de un pueblo.

Si pues la estadística es y será en to­
das partes la clave en donde se toman las 
pulsaciones de la vida comercial de un 
centro cualquiera mercantil y es el cóm­
puto y balance de las operaciones, y es 
por el número de estas qup se juzga de

las condiciones económicas, no es pre­
ciso decir que La Nación está en la pre­
sente ocasión acompañada de la verdad.

Su raciocinio fundamental es, que 
siendo el total casi de nuestras transa­
niones hechas con el estranjero y poquí­
simas y relativamente nulas las que se 
llevan á efecto en el interior, la estadís­
tica de importación y exportación tiene 
á todas luces indiscutible importancia.

Las palabras del Sr. Vaillant que El 
Diariolas toma en su apoyo, se las dis­
puta La Nación para el suyo, pues con­
sistiendo ellas en decir qne es un error 
ver como un déficit real el exedente de 
la importación sobre la exportación que 
el país tiene que pagar en metálico, se 
quiere probar con esto que los artículos 
exportados, si valían aqúi la suma que 
arroja la estadística, en su punto de lle­
gada aumentan de valor.

• •

Albertus contesta en La France & un 
su amigo de Buenos Aires que le con­
sultó como á uu oráculo lo que pensaba 
de la situación actual política de este 
país; y aunque Albertus no se ocupa de 
política, se preocupa de ella, y ¡aunque 
no le gusta, no le deja de gustar. ¡Y qué 
diablos! es tan delicioso soltar la sin 
hueso para hablar de hombres públicos, 
de Cámaras, de crisis ministeriales, de 
teje-menejes é intríngulis políticos, que 
nadie resiste á la tentación.... y ahí va 
la carta! Y sin mas ni mas se echa á 
campear por esos trigales para hacer 
un haz de noticias, entre las que 
nada falta ú escepcion de lo que ha 
dejado de decir. En lo del ministerio, 
dice que se cuchichea que á su personal 
va á hacerse desfilar por la puerta falsa 
de la casa de gobierno, aunque Albertus 
maldito el crédito queda á los descréditos 
que propala el señor todo el mundo. En 
cuanto á las Cámaras, según el colega, 
dice que se dice que serán conveca- 
das, y habla tanto mal de sus miembros, 
que puede asegurarse que hace miem- 
>ros de los miembros. En lo de criticará 
os impacientes porque el pais gasta toda­

vía desconfianza, tiene razón, pues esos 
señoritos lloran la confianza perdida co­
mo la juventud si 11 a dorada la fé de sus 
amores y la fé de su fé, sin haber corri­
do aun el tiempo que la parra en agraz 
de la patria dé racimos, y que el bozo 
sombree los labios délos gerifaltes que 
antes de saber nada, supieron que debe 
desesperarse de la tierra y del cielo...

Como no hablar de las nuevas doctri­
nas de anexión que están en candelero? 
También sesguea la cuestión y como que 
e hace un esguinse, pues sin fundar 

opinión, cree que esta cuestión se debe 
á nuestros vicios inveterados y ninguna 
educación política.

Aquí se acuerda que ha politiqueado 
mucho y se despide y firma. Aquí nos 
acordamos que hemos revistado el todo 
y nos despedimos, pero no firmamos.

• •

A Patria hace consideraciones medi­
tadas sobre algunos defectos sociales 
que son una verdadera carcoma páralos 
países y que están echando raíces hon­
das en el nuestro: tales son por ejemplo 
el lujo y la haraganería, hermanas cuya 
primojeniturano se sabría señalar.

■ •
El Telégrafo Marítimo que considera 

la agricultura como el remedio que sane 
al pais de la crisis, dice que en esta ma­
teria debe comenzarse por fundar escue­
las agrícolas; y como necesitamos de 
modelos, profiere las de Francia como 
mas apropiadas, y hace la historia de 
sus fundaciones y de sus progresos.

• •

El Ferro-Carril trascribe el artículo 
del Sr. Capurro dado á luz antes de ayer 
en La Nación por repararlo de interés 
latente.

El Diario del Comercio dice que son 
deficientes los datos de una estadística 
para orientarse fijamente por ella de la 
prosperidad comercial de una nación, y 
que el aumento de la exportación sobre 
la importación suele ser con mas fre­
cuencia un síntoma de decadencia que 
de su bienestar. «Es difícil admitir, aña­
de, que un pais ceda sus productos por 
otros de valor inferior. El cambio se 
hace siempre entre valores equivalen­
tes.»

A nuestro juicio las razones del esti­
mable colega son contra producentes, 
pues si el cambio es como el nivel de 
agua, todo exedente en el representante 
común de los cambios, que es el dinero, 
es exedente sobre el intercambio, puesto 
que «un pais no cede sus productos p or 
otros de valor inferior.» .

• •

La España e§tá condolida del próximo 
matrimonio real entre don Alfonso y una 
princesa austríaca, pues no se aviene 
que celebren dulce consorcio un nieto 
de Fernando VII y nna princesa que tie­
ne en sus venas, según dice, la sangre 
de Garlos II el hechizado.

La España está en su elemento: ha­
bla de España.

SECCION OFICIAL
Superior Tribunal de Justicia.

ACUERDO

En Montevideo ¿ 17 do Noviembre de 1879, 
estando reunidos en Acuerdo General de Justi­
cia los Tribunales Superiores do Apelaciones, 
por ante los infrascritos Secretarios dijeron:

Quo de conformidad ó lo determinado por el 
art. 87 del Código de Procedimientos, nombra­
ban para desempeñar los Juzgados do Paz del 
Departamento de la Capital á los ciudadanos 
siguientes, los quo empezarán ú desempeñar 
sus funciones desde el 7 de Enero del año en­
trante, debiendo continuar los actuales Jueces 
hasta quo los nombrados tomen posesión de sus 
respectivos cargos:

Ira. Sección; D. Martin Cavia; 2? ídem, D. 
Cipriano Martínez; 3 5 Ídem, D. Antonio Sosa; 
15 ídem, D. CárlosOtero; 55 ídem, D. Lindolfo 
Spikerman; 65 ídem. D. Jeremías Olivera; 7 5 
idem, D. Eduardo Ijes; 8 5 ídem, D. Estovan 
Zavalla; 95 idem, D. Felipe Calleriza.

Sección del Poso del Molino: D. Cárlos Tra» 
pañi.

Idem del Cerro: D. Andrés Mayo Zarza.
Idem del Reducto don José Panes.
1 5 Sección de la Union; D. Antonio Zuvilla- 

ga, 25 id., D. Manuel García Zúñiga.
Departamento del Salto—15 sección, don 

Amaro Arguelles; 25 idem, D. Bonardino Cla­
ven; 35 idem, D. Filomeno Leal; 4 5 idem, don 
José L. Lozano; 55 ídem, D. Francisco Llo- 
vet; 65 idem, D. Felipe Herrera; 7 5 idem, don 
Nicolás Amores; 85 ídem, D. Vicente León

López; 105 idem, D. Federico Gadea; 115 id., 
D. Hermenegildo Silvcira; 125 idem, D. Mi­
guel Forteza; 135 idem, D. Antonio Prialio; 
145 idem, D. Fernando A. Machado; 165 id., 
D. Fortunato Masardi;185 ídem, D. Andrés 
Canosa; 195 idem, D. Manuel Rocha.

Departamento de Soriano—Ia Sección, don 
Juan B. F. Braga; 25 ídem, D. Amúrico Cre­
sa; 3 5 idem, D. Francisco Bermudez Sondo- 
val; 4 5 idem, D. Victoriano Gómez; 5 5 ídem, 
D. Francisco Duran; 0 5 idem, D. Pedro Susa­
na, 7 5 ídem, D. trineo Olivera; 8 5 idem, don 
Félix Boau; 9 5 idem, D. Solano Lima; 105 
ídem. D. Victorino Sosa; 11 5 idem, D. Pedro 
José Centurión; 125 idem, D. Germán Roselló; 
13 5 idem, D. Diego Mas-Entyre.

Departamento de Tacuarembó: 10 sección 
D. Maleo Tula; 2* D. Pedro Loríente; 3 a don 
Cárlos Fajardo; 4 a D. José M. Ferrer; 5°D. 
Manuel Viña;G5 D. Angel Duclós; 7°D. Pedro 
Marccttc; 85 D. Cárlos M. Broglio (hijo); 9 a 
D. Pió Pérez; 10 a D. JoséN. Aguiar; 11* D. 
Leonardo Pieda; 12 * D. Lucas Verano; 13 3 D. 
Rafael Escudero; 14 a D. Francisco Duthil; 15 a 
D. Ramón Mata; 10 a D. Benito Guerequiz; 
17 a donjuán José Araujo; 18 a D. Miguel Ruíz.

Florida-»-! 5 sección, don Miguel S. Alva- 
rez, 25 don José M. Cantero; 35 D. Ademar 
Diago; 45 don José B. Ferrer; 55 don Doro­
teo Avispe; 65 don Zoilo Izquierdo; 75 don 
Juan Coirolo; 85 don Rafael Zipitria; 95 don 
Javier Barragan; 105 don Germán da Costa 
Gutiérrez; 115 don Gerónimo Iriondo; 125 
don Francisco Capdevilla.

Departamento de Maldonado—15 sección, 
don José García; 25 don Enrique Brown; 35 
don Florencio N. Alvnriza; 4 5 don Reginuldo 
Araujo; 55 don Aníbal Bustamante, 65 don 
Víctor Barrios 75 don Eduardo Correa; 85 
don Francisco Gabito; 95 don Gabino Uval; 
105 don Juan M. Silveira.

Departamento de Minas—la. sección, D. Ze- 
non Pereira; 2a., D. Baudilio Martínez; 3a., D. 
Pedro Esponhaburu; 4a., D. Guillermo I. Mu­
ñoz; 5a„ D. Gerónimo Alvarez; 6a.. D. Sixto Pí- 
riz; 7a., D. Juan J. Pagóla; 8a., D. Benito La­
mas; 9a.. D. Carlos Correa; 10, D. Gorgonio Fé­
lix; 11, D. CosmeGigena; 12,D. Gil délos San­
tos; 13, D.. Eugenio Pereira; 14, D. Evaristo 
Barreto; 15, D. Fermín de Castro, y 16, D. Joa­
quín Torret.

Departamento de Cerro-Largo: 15 sección, 
don Juan Fontaine;25, don Juan M. Navasse; 
35, don Tomás Borche; 45, don Pascual Es* 
tavi lio; 55, don Nicolás Rivero; 65, don Lu­
ciano Domestre; 7 5, don Edmundo Olivera; 
85, (Treinta y Tres) don Eufemio Buehafama; 
95, don Bcrnardíuo Sena; 10. don Paulino 
Sánchez, 11., don Juan Ferreira, 12., don Fer­
mín Ferreira; 13., don Ramón Barcello; 14., 
don Pedro E. Muñoz; 15., don Antonio E. Mi- 
ralles.

Y lo firman de que certifican.
Gallinal —Vázquez— Forteza— 

Castro — Berinduaguc—Otero 
—Francisco M. Castro, secre­
tario—Juan F. Castro, secre­
tario.

CIRCULAR

Ministerio de Gobierno. ■
Montevideo, Noviembre 19 de 1879.

Por los permisos que la Junta expida para 
cercar chacras ó alambrar campos, con arreglo 
al Código Rural, no cobrará mas de cincuenta 
centósimos como derecho Municipal, debiendo 
los peticionarios recabar la licencia en un se­
llo de 2 5 clase.

Lo que comunico á V. E. á sus efectos.
José M. Montero (hijo).

A las Juntas E. Administrativas de Canelones.
—Florida—San José—Minas—Cerro Largo — 
Tacuarembó—Salto — Paysandu— Soriano— 
Maldonado y Durazno.

CULTOS
EN LA CATEDRAL

Continua él Mes de María todos los dias a 
las ocho déla mañana.con misa rezada, lectura 
piadosa, plática y cánticos. Por la noche des­
pués del Rosario se reza una devoción á la 
Sanísima Virgen.

Lo&domingos y juéves á las 3 do la tardo se 
explica la Doctrina Cristiana á los niños y ni­
ñas preparándolos para la primera comunión.

Desde el domingo 16 se dirá la Misa Prime­
ra á las 4 de la mañana.

PARROQUIA DE SAN FRANCISCO

El dia 7 del corriente dió principio el Mes de 
María que continuará todos los dias al toque de 
oraciones.

Todos los miércoles á las 3 y 1(2 déla tarde 
se explica la doctrina cristiana ú los niños y ni­
ñas.

Los jueves ú las 8 de la mañana se cantan las 
letanías de todos los Santos por las necesidades 
de la Iglesia.

Los viernes al toque de oraciones se reza el 
Via Crucis.*

Lo i sábados ú las 8 1(2 de la mañana se cej 
lebra la misa votiva de la Sma. Virgen y por la 
noche se canta la salve y letanía.

parroquia del cArmen (Cordon)

El viérnes, 7 del corriente, al toque de ora 
clones comenzó la devoción del mes de maria 
con plática. Por la mañana ú las 7 1(2 misa con 
meditación.

Se recomienda ú los padres de familia cui­
den enviar con especialidad á los niños y ni­
ñas de primera comunión ú la explicación de 
la doctrina para hacer la comunión solemne­
mente el domingo siguiente ú la fiesta de la 
Inmaculada Concepción.

Todos los domingos á las 9 misa parroquial 
cantada con sermón, que también habrá en la 
primera misa.

En los dias festivos las misas de hora duran 
hasta las 12.

Todos los lunes á las 7 de la mañana so can"’ 
taran los responsos de costumbre por los fieles 
difuntos.

Todos los miércoles & las 4 de la tardo se ex­
plica la doctrina cristiana á las niñas y los jue­
ves ú la misma hora á los niños, pudiendo asis­
tir los adultos.

Todos los sábados por la mañana á las 7 se 
cantarán las letanías mayores por las necesi­
dades de la Iglesia. Por la tardo Salee y leta­
nías lauretanas cantadas.

Todos los dias-a! toque de oraciones se reza■« 
rá el santo rosario con lectura espiritual.

capilla de los pp. capuchinos (Cordon)

El sábado 8 del corriente comenzó el mes 
consagrado á maria Santísima á las 6 de la 
tarde hábra pláticas los Domingos Miércoles y 
Viernes.

Continua el mes de María á las 6 de la tardo 
con pláticas los domingos, miércoles y Vier­
nes.

Todos los domingos y dios de fiesta habrá 
corona, plática y bendición |con ‘el Santísimo 
Sacramento á las 5 l|2do la tarde.

PARROQUIA de SAN AGUSTIN (Un¡OH

El sábado 8 á las 6 de la tarde comenzó la 
simpática y popular devoción del Mes de Ma­
ría con cuatro pláticas por semana, cánticos y 
bendición con la reliquia de la Virgen.

Todos los domingos y días festivos se dará la 
bendición con el Santísimo Sacramento.

Todos los domingos á las 3 de la tarde so ex­
plica la doctrina cristiana á los niños; los 
miércoles á la misma hora a las niñas.

Todos los sábados á las 7 de la mañana 
se cantan los letanías de los Santos por las ne­
cesidades de Nuestra Madre la Iglesia.

IGLESIA DE SAN ¡JOSÉ iSalcSOS •

El viernes 7 empezó el mes de María á las 
5 1|2 de la larde. Habrá plática los Domingos, 
Martes y Jueves, los dios de fiesta se conclui­
rá con la Bendición del S. S. Sacramento y los 
demos dias con lo reliquia de laSSma. Virgen.

Todos los Jueyes ó las 7 1[2 de la'mañana se I 
cantan las Letanías de todos los Santos por las 
necesidades de la Iglesia.

Todos los jueves á las 2 de la tarde se espli- I 
calo Doctrina Cristiana ¿los niños y niñas.

IGLESIA DE LAS HERMANAS DE CARIDAD 
CALLE DE SAN JOSÉ

El viernes 7 del corriente se dió principio 
ni ejercicio del mes de maria ó las 21|2 de la

tarde, con plática todos los días. Los dias fes­
tivos se dará la bendición con el Santísimo Sa­
cramento y los demás dias con la Reliquia do 
la Suntibima Virgen.

EN LA CARIDAD

El dia 8 del corriente á las 6 do la tarde se 
dió principio al ¿piadoso ejercicio del Mes de 
María.

GACETILLA
Profuuda sensaclou —Los artículos que 

desde hace días viene publicando en esto diario 
nuestro querido amigo y antiguo compañero de 
redacción el Sr. Dura, han llamado mucho la 
atención de los abogados moa notables de nues­
tro foro.

Habiendo . manifestado muchísimos personas 
deseos de conservar esos artículos, el Sr. Dará se 
ha decidido á coleccionarlos y dentro de breves 
dias se publicarán en un folleto que se repartirá 
gratuitamente, pues la edición ha sido costeada 
por varios amigos del inteligente periodista.

Accedido—-No tenemos inconveniente en 
publicar, como so nos pide,las siguientes líneas: 
Señor cronista de El Bien Público.

Pedimos á usted un lugar en su sección para 
las siguientes líneas, agradeciéndolo de ante­
mano.

Unos ciudadanos.

¿La Dirección de Instrucción Pública es el Po­
der Legislativo?—No.

¿Puedo ella abogarse las facultades del legis­
lador?—No.

¿A quien compete, por la Constitución, decre 
tar honores públicos á los grandes servicios?—A 
la Asamblea General, según el articulo 1. °, in­
ciso 1. ° do la Constitución.

La erección do una estatua á la memoria do 
tal ó cual hombre, ¿qué es lo que importa?—Im­
porta decretar honores públicos, de esos que las 
naciones acuerdan á sus grandes hombres, como 
San Martin, Bolívar, etc.

¿Puedo decretarla, disponerla por sí y ante sí 
para nadie, la Dirección de Instrucción Pública, 
legalmonte?—No.

¿Lo que no podría hacer constitucionalmcnto 
por si solo, el Poder Ejecutivo, seria licito que 
lo hiciera una simple Dirección General de I. 
Pública, aunque fuese, quo no lo és. un 4 5 Po­
der del Estado? - No—Porque se abrogaría una 
atribución constitucional y eselusiva del Poder 
Legislativo.- No.—Porque invadiría las faculta­
des do la Asamblea General, A quien compete 
por la ley de los leyes, decretar honores públi­
cos, erección de estatuas ó monumentos públicos 
á los grandes servicios.

Si oso fuese permitido, cualquier comisión, 
cualquier corporación, estaría autorizada para 
acordar la erección de estatuas en la plaza públi­
ca, u la memoria de cualquiera de sus miembros 
fallecidos, con este ó aquel pretexto, adjudicán­
dole por si y ante si, la patente ó el titulo de 
benemérito en grado superlativo; y entonces la 
facultad del Legislador, la del mismo Poder 
Ejecutivo si quiera como iniciador, quedaría re­
ducida á cero.

Hoy la Dirección do Instrucción Pública; ma­
ñana la Universidad; pasado la Corporación Mé­
dica, loa Juntos, etc., se convertirían en otros 
tantos poderes legislativos para acordar estatuas 
á sus miembros,— honores públicos reservados en 
todo pais de garbanzos á los grandes servicios á la 
patria, i. las grandes figuras de su historia,que son 
de laincumbencia de la Asamblea General Legis­
lativa, discernirlos.

Si los méritos y servicios del Inspector Gene­
ral do Instrucción Primaría, retribuidos munifi- 
cientemente por el Estado en los tres años que 
sirvió su empleo, pueden considerarse en la es­
fera culminante de los grandes servicios ó que se 
refiérela Constitución, y á que están reservados 
los honores públicos decretados por el Legisla­
dor, es punto que no es nuestro ánimo discutir. 
Pero si realmente so reputasen tan altos, que 
mereciesen, el honor de una estatua, que no se 
ha acordado hasta ahora ni á los insignes fun­
dadores de nuestnilndependencia, ni á ninguno 
do sus heroes, ni á las mas altas glorias científi­
cas del pais, no es la Dirección de Instrucción 
Pública á que pertenecía esa jóven inteligencia 
agostada sensiblemente en la mitad del camino 
do la vida, quien debo resolverlo y acordarle es­
tatuas populares, sino el voto del Cuerpo Legis­
lativo, único Poder á quien de hecho y de dese­
cho corresponde acordar honores públicos á los 
grandes servicios. *

Todo extremo es vicioso.—Lo es tremado suele 
llevarnos hasta la indiscreción, cuando no hasta 
ol ridículo y lo irrisorio.

Paso al buen sentido y basta.
Juicio, juicio y juicio.

Sin. agua—La bajante del Rio Paraguay 
continua. Los vaporas no pueden llegar ya á la 
Asunción, so quedan en Angosturas.

Si la bajante continua habría que hacerse los 
viajes en canoa.

Kruesto KBonsí—Ayer tuvimos el gusto de 
saludar en nuestra redacción al eminente tr.íji- 
co italiano Sr. Rossi, quien acompañado del em­
presario Sr. Ciacóhi turo la galonteríu de venir 
a despedirse de nosotros.

El Sr. Rossi partió para Buenos Aires, donde 
dará algunas representaciones y allí le deseamos 
el éxito quo se merecen sus talentos y que baob. 
tenido aquí y en cuantos teatros ha trabajado.

Ejecución—E i la ciudad del Rio Cuarto, 
el 13 del corriente fué fusilado el reo N. Contre- 
ras, por los innumerables crímeres cometidos en 
la provincia de Córdoba.

Dos eran los reos que estaban en capilla, Con 
troras y un tal Lucero, poro este último encontró 
gracia y se le conmutó la pona capital por diez 
años do servicio en las armas.

Contreras era un gaunho que por apodo lo lla­
maban el gaucho de las catorce provincias, por bus 
fechorías cometidas en todas ellos.

Ha muerto con muchísimo ánimo.
Al sentarse en el banquillo pidió lo dejaran 

diiijir la palabra al pueblo que rodeaba el patíbu­
lo; lo que le fué concedido, y con voz entera y 
firme dijo que acataba la sentencia que los hom­
bres habían pronunciado, porqae reconocía que la 
merecía por sus grandes crímenes, y que el senti­
miento que en eso instante lo dominaba era el de 
dar cuenta á Dios, ante quien iba á comparecer-

Quiso también que lo dejaran dar la voz de 
fuego, pero no se le permitió.

Luego pidió quo él escogería los soldados qne 
lo debían fusilar, y tampoco so accedió.

Monumento de Pío IX—Ultimamente 
llego á la Paz (Bolivia), el monumento destina­
do á perpetuar la memoria dol santo ó inmortal 
Pontífice, al cual le esta destinado. El también 
sera un testimonio público y perenne de la pie­
dad y afecto que ha profesado y profesa el pueblo 
paceño á Pío IX.

El pensamiento de erigir nn monumento á Pío 
IX salió do la Recoleta, (pueblo inmediato a la 
Paz) de donde han salido otros tantos proyectos 
sumamente útiles al público.

Ya los vecinos de la paz cuentan con un mag­
nifico monumento, destinado á perpetuar la me­
moria del Santo Padre, obra llevada a cabo por 
donaciones voluntario* del pueblo.

Cosecha de seda—Nuestro amigo el se­
ñor D. Pedro B al parda desdo hace algún tiempo 
se ocupa do la cria del gusano do seda.

Para el efecto ha puesto do su parte esa cons­
tancia y paciencia que se requiero para obtener 
un buen resultado.

Este año según hemos tenido ocasión do ver 
será compensado su trabajo por una buena cose­
cha.
- Acepte el laborioso amigo nuestras sinceras 
felicitaciones.

Humor—En la Bolsa de Buenos Aires corría 
rumor de quo había salido un buque con permiso 
del Cónsul chileno en esa, para cargar huano en 
las costas Patagónica*.

Esta noticia, qne nos parece grave, la dá «El 
Comercio dol Plato,» haciendo la salvedad de «no 
garantizarla.*

Mlnjatro Inglés—La Gaceta de Lóndres 
del 17 de Octubre, dice que el barón Sir Hornee 
Rumbold ministro residente en la confederación 
Suiza, ha sido nombrado Enviado extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en la República Ar- 
gentiua.

Iquique—Ha sido restablecido por la es­
cuadra chilena el bloqueo do Iquique.

Bio Janeiro—El obituario diario presenta 
la inhumación de 18 personas, término medio.

No aparece en ellos ninguna víctima de fiebre

amarilla. La enfermedad que domina en propor­
ción do un cuarto, es la tisis pulmonar.

¿Por qué?—Es de notarse quo no le fué 
permitido al vapor «Callao» do la línea dol Pa­
cífico tocar en Pisogua á su pasaje por aquel 
punto.

Se afirma que la escuadra chilena le notificó 
quo continuase sin tocar en el puerto.

Podía ser una medida de guerra simplemente 
para que no se conociera ol estado real de las co­
sas, ó podio ser un pretexto para que no se cono­
cieran las noticias, sí ellas son realmente adver­
sas á los chilenos.

Congreso de fumadores en Parla - 
El Congreso de fumadores que acaba de cele­
brarse es el segando que se ha reunido en el es­
pacio de 50 años.

En el primer Congreso que se celebró en Bél­
gica el año 1836, ocurrieron algunas dificultades 
para la elección del presidente. Era necesario 
encontrar uno de esos fumadores célebres cuya 
raza dsaaparoce. Luchaban tres candidatos: el 
americano Maoklove, el irlandés Mahony y el 
holandés Van Klaes. Este último fué elegido ca- 
si por unanimidad. Van Klacs se había enrique­
cido en la India, y gasté dos millones en formar 
una colección de pipas curiosísimas y un inmen­
so mostruario de tabacos de todas clases.

Todos los que visitaban el museo recibían un 
precioso catálogo con cubiertas de terciopelo y 
un cajón de cigarros.

Van Klaes consumía 130 gramos de tabaco al 
día.

Su entierro fué original, todos los concurren­
tes fumaban en pipas do porcelana, quo rompie­
ron contra el féretro antes de cubrirle la tierra.

Este es, según so asegura, el origen de la fra­
se coser sa pipe, romper la pipa, ton usual en 
Francia*

Mortalidad—Dia 19: MartinDolfinoMaris- 
tone, oriental, 7 lias Jaime Viscaey, oriental 10 
meses: Estévan Areco, italiano, 52 años, casado.

Guau—Los funerales que en Mendoza se 
preparan en gracia del alma de esto héroe perua­
no, prometen ser muy suntuosas y solemnes, al 
decir de la prensa argentina. Parece quo las 
provincias argentinas rivalizar con su capital en 
honrar la memoria del marino, peruano.

A cobrar—Habilitación de la plana M. Pa­
siva—Esta oficina empieza á pagar de presente el 
presupuesto correspondiente al mes do Setiem­
bre ppdo. mañana 20 del corriente.

Por las dudas—El gobierno Argentino 
toma á toda prisa medidas para reorganizar su 
escuadra.

De un momento á otro se expedirán por el Mi­
nisterio de la Guerra y Marina, varios decretos 
de la mayor importancia, dando una completa or­
ganización ú la Armada Nacional.

El señor Ministro de la Guerra, dando a esto 
asunto toda la importancia quo tiene, ha trabaja­
do asiduamente hasta dejarlo terminado. •

Entro otros, ha expedido un decreto organi­
zando la Armada Nacional en tres divisiones, 
nombrando Jefe superior de ella, al Coronel D. 
Mariano Cordero, Jefe de la 1 5 División al Co­
ronel D. Bartolomé Cordero. Jefe de la 25 al co­
ronel D. Luis Py, y Jefe de la 3 5 al Coronel D. 
Martin Guerrico, quien conservará la Dirección 
de la Escuela Naval de Marineros.

Salvador Mario—Anteayer do mañana 
dejó de existir en Buenos Aires, después de una 
prolongada y dolorosa enfermedad, el jóven don 
Salvador Murió, conocido poeta.

Séale la tierra ligera!
Fieles—Han llegado de Buenos Aires varios 

caballos do correrá que serán cuidados en esta 
capital con el objeto de hacerlos correr en las 
carreras que tendrán lugar en los dias 8 y 9 del 
próximo mes.

Según nos dicen son mas ligeros que un gamo.
Movimiento del Hospital—Noviem­

bre 18.
Civiles Oficiales Tropa Mujeres.

Entrada 15 — 4
Salida 10 — 1*
Fallecidos — — —' —
Esclavos emancipados—Los diarios de 

España anuncian que la comisión de las reformas 
cubanas, fijó el año -1890 para la emancipación 
de todos los esclavos sin indemnización alguna; 
pero desde 1880, los esclavos mayores de 40 años 
y los niños, serán Ubres.

Historia cariosa—Hay en Lóndres un 
millonario, que tiene una colección importante 
de notas de banco de todos los países y de todos 
los valores.

Entre estas notas, hay una quo tiene nna his­
toria curiosa.

En 1869 esta nota fué presentada en nna casa 
bancaria de Liverpool, el oajero pagó la nota y 
reparó que tenia unos vestigios de letras, que 
después de un paciente estudio fueron descifra­
das.

Hé aquí el sentido de estas letras:
«Si esta nota cayera en manos de John Dean 

de Loghill, al pié do Carlisle, que se sepa que 
su hermano Andrés vive prisionero en Argel.»

Un diario so apoderó de esta noticia y la pu­
blicó. Esas palabras fueron luidas por un hom­
bre do Carlisle, quo conoció un cierto Yohn Dean, 
y que había muerto hacia doce años.

El resultado de esto fué quo los parientes se 
cotizaron entre si, y que Dean fué salvado me­
diante una cierta cantidad do dinero.

Baños—La empresa del Tramvia al Buceo 
se propone servir esto año al público con gran 
esmero.

Para el efecto á mas do las casillas qne exis­
tían en los Pósitos están construyéndose veinte.

Les precios do pasaje serán como siempre bas­
tante equitativos. Eu vista do esto creemos obten­
drá la protección que so merece.

El Pilcomuyo—En las conferencias que el 
Sr. Ministro boliviano ha tenido con el Gobierno 
del Paraguay se ha hablado con mucho y recí­
proco interés á cerca de la navegación del Pilco- 
mayo inmensa y fecunda arteria que une Ambos 
países.

El doctor Quijarro que conoce las cabeceras de 
eso rio, hizo una pequeña exploración de su de­
sembocadura al Bio Paraguay, acompañándolo 
varias personas y entre ellas uu oficial del buque 
de la marina francesa Tactique.

Hasta donde llegaron, la navegación do ese rio 
es siempre fácil, como se sobo que lo es en todo 
su curso por la relación y los estadios que nos 
han dejado los jesuítas.

Sabemos que el Sr. Ministro do Bolivia, fervo­
roso é ilustrado amigo de su pais ha escrito á su 
gobierno estimulando explicaciones de actualidad*

Evidentemente el comercio de Bolivia tiene que 
utilizar sus vías más indicadas y más naturales 
que lo traigan al Atlántico.

El pr ealldlgltador Hermán—Ese an­
tiguo conocido de nuestro público, está haciendo 
maravillas en P aria, á mano limpia, sin aparato 
alguno.

Do una jaula saca un canario vivo, el cual se 
convierto en dos, en cuatro, en seis, los envuelve 
á todos en una hoja de papel que da a guardar, 
y á una señal loe pájaros aparecen en la jaula. 
Otra suerte hecha en las oficinas del «Fígaro» es 
la siguiente: pide dos pañuelos y hace con ellos 
un saco: un espectador mete la mano y lo halla 
vacío.

En seguida Hermán saca un huevo y después 
una gallina, y después nn gallo y un pato, y si 
se le pidieran quo los sirviera guisados con acei­
tunas, no le costaría trabajo.

En Payaandú—El veinte y dos de Febre­
ro próximo tendré lugar en esa importante ciu­
dad una Exposición Feria.

Hemos recibido en un folleto el reglamento 
para ella y acontinuacion publicamos loa artícu­
los 1 ? y 2.® que demuestran el objeto y oleanse 
de tan importante fiesta.

En la 5 5 sección do ese reglamento expresa 
quo en la exposición te admitirán trabajo* científi­
cos y literario» en general.

Loa ártica os que al principio indicamos son 
los siguientes.

•Art. 15 La Exposición Féria Departamental! 
■sera inaugurada en la plaza Constitución de es- 
■ta ciudad (Paysandú) por la Comisión Departo- 
• mental de Agricultura ol dia 22 de Febrero del 
«año de 1880 y será clausurada el 24 del mismo 
«mea.

•Art. 25 Lo* productos y artefactos de la Ex- 
• posición so dividirán en cinco lecciones á*»a- 
ber:

«1 5 Agricultura.
•2 5 ganadería.
•3 5 industrias y artes.
• 4 5 mineralogía.
•55 ciencias.

•Cada una de las secciones se sub-dividirá en 
«reparticiones por grupos y clases; y cada repar- 
«ticion en compartimientos conteniendo los indi- 
«vidualídades de cad anclase.

Criminal—El asesino Prevot, guardia de 
órden público, de que tanto se ha ocupado la 
prensa francesa últimamente llamándole nuevo 
Biiloir, estaba muy abatido, y en el momento do 
subir al coche, un sudor frío bañó su frente. Po­
cos momentos inte*, M. Clément le había dirigi­
do varías preguntas rotativas á un crimen ante­
rior, de quo se habló mucho en su tiempo. Se 
trataba do la desaparición de una mujer en cuyas 
enaguas re hallaban cocidos varios billetes de 
Banco, de los cuales no se encontró uno sólo. 
a Nadie pudo proporcionar dato* seguros sobre 
esta mnjer; lo único que pudo averiguarse fué 
que babia tenido relaciones con un guardia de ór­
den publico, y este guardia era Prevot. En aquel 
momento estas relaciones no significaban nada; 
pero ahora son do suma importancia.

Inmigrantes—Ayer solicitaron ocupación 
en la oficina D. O de Inmigración. Colon 148:

Españoles: 1 mucamo y 1 carpintero. • 
Italianos: 1 tendero y 1 cochero.
Hay desocupados varios macamos, cocineros y 

peones.
Desembarcaron 146 inmigrantes.
Hoy de 1 ú 2 de la tarde estarán todos reunido* 

en esa oficina para tratar con quien les necesite.
Diligencias—Salen mañana para Migues, 

Sauce, Rocha, Maldonado, San Cárlos, Artigas, 
Meló, Minas y Tacuarembó.

Agencia calle Uruguay esquina Florida.
La Velos, para Maldonado y San Cárlos, los 

dios 9,19 y 29—Agencia 18 de Julio, núm. 11. 
Cigarrería de la Flor de Cuba.

Para Pando todos los dias—Agencia, Confite­
ría del 18 de Julio.

De Canelones para San Ramón y el pueblo del 
Tala, y vice-versa, todos los dias nonos Agencia 
en Montevideo calle del Rio Negro núm. 13.

De Durazno ú Tacuarembó,, por el pueblo de 
San Gregorio en el paso de Paloneo del Rio Ne­
gro, con escalas en Puntas de Cuadra, Puntas de 
Carpintería Arroyo Carpintería, etc., etc De Mon­
tevideo, los días 5, 15 y 25 de cada mes; del Du­
razno, ios días 6,16 y 26; de Tacuarembó, los 
dias 10, 20 y 30; del pueblo San Gregorio, los 
dias 11, 21 y 15 de cada mes.

Agencias: En Montevideo, en el Hotel del se­
ñor don José Ibarra, calle del Rio Negro número 
13,

NOTA—Las diligencias Mensajeras que salen 
do Montevideo á Rocha los dias 2, 6, 12, MU 22 
y 26 tienen un carruaje en combinación ¿o San 
Cárlos á Maldonado para conducir ú los pasajeros. 

Universidad Mayor de la República 
DIAS Y HORAS DE LOS EXÁMENES DE LA FACULTAD

DE MEDICINA

Derecho Penal—Din 20, ó las 7 de la noche; 
dia 21. A las 11 de la mañana; din 22, ú las 7 de 
la noche.;

Derecho Internacional—Din 24, á los 11 de la 
mañana; din 25, ú las 7 de la noche; dia 26, á 
las 11 do la mañana.

Derecho Civil y Comercial—Dia 27, á las 7 
do la nQchc; dia 28, á las 11 de la mañana; dia 
29, ú las 7 de la noche.

Procedimientos Judiciales—Dia 1° , ú las 11 

de la mañana; dia 2, á las 7 de la noche.
Economía Política—Día 3, á las 11 de la ma­

ñana; dia 4, á las 7 de la noche.
Derecho Constitucional —Dia^, á las 11 de la. 

mañana.
Montevideo, Noviembre 19 do 1879.

Enrique Azaróla, Secretario.

TELEGRAMAS
SERVICIO PARTICULAR DE «EL BIEN PÚBLICO»

Buenos Aires, noviembre 19.
á las 5.10 p.m/

Trasmito ú Vd. los datos que me solicita.
El caso de fiebre amarilla qne se ha comuna 

cado á osa, haber ocurrido ayer en esta capital, 
es cierto.

Se manifestó en la persona do un ciudadano 
español, de apellido Conde, el cual vivía en 
una casa do la callo Chacabuco

La autoridad hizo desalojar la casa, quoman- 
do los muebles.

A las personas quo habitaban en olla, so les 
trasladó al lazareto establecido en Lomas do 
Zamora. «y- *

Dicese que do allí pasarán á Martin García.
Hoy so hizo la autopsia del cadáver.
Asistieron á osa operación los doctores Gol- 

farini, Mallo, Aguilar, Podestá, Melendez, 
Insiarto, Pineda, Romero, Porcel de Peralta, 
Vordier, Granero y Cabello.

Todos ellos estuvieron conformes en decla­
rar quo la enfermedad de que ha muerto Con* 
de, es real mente fiebre amarilla.»

Condo procedía de Rio Janeiro, y desembar­
có el 16 en esta ciudad, del vapor. «Girando».

Ocultó su enfermedad.
Causaron gran impresión aquí las enérgicas 

medidas adoptadas por la Autoridad.

Viena 17.
La gran duquesa María Cristina, en vista de 

su próximo enlace con el rey do España, Don 
Alfonso, acaba do renunciar formalmente to­
dos sus derechos ú la corona de Austria.

Telegrama* del.teatro de la 
guerra

Valparaíso, 18.
El ejército espidieion ario quo desembarcó en 

Pisagua y Junio, ocupa la zona comprendida 
entre el primero de esos puntos y Agua Santa, 
en dirección á Iquique.

Al puerto de este nombre lo bloquean el 
blindado «Lord Cochrane» y la cañonera «Co- 

vadonga.»
Sábese quo el general Daza opera hácia el 

Sur, con una columna de cinco mil hombres, 
con el objeto do incorporarse al ejército do Ta- 
rnpacá que consta do doce mil.

La operación es arriesgada y difícil.
Arribaron á Arica las corbetas «Union» y 

•Pilcomayo» acompañados de un trasporte con 
armas y municiones para los aliados.

El nuevo ministerio del Perú ha quedado or 
ganizado asi:

Lacotora, Guerra.
Hclguera, Gobierno.
Quimpcy, Hacienda.
Veinrde, Relaciones Exteriores.
Quiroga, Justicia.
So enviaron al ejército chileno do Pisagua 

cinco mil hombres de refuerzo.
Créese batirán al enemigo antes que Daza so 

les reuna.
La ansiedad aquí crece y todo augura un de­

senlace muy sangriento y pronto.
nota- Se prohíbe la reproducción de esto* 

d® ocuerdo con lo establecido por 
e,den*Mí,*,#deJnBtoae18n.

. TELEGRAMA de la bolsa

Buenos Aires. Noviembre 18 de 1879.
Oro, 31.95
Cédulas, 811|4
Bonos Tesorería, 76 3|4.
Accione* Banco Nacional 61.
Cambios: sobro Lóndres, 49 3|8; sobre Paria 

5.24.
Lanas fuertes ventas, precios do finas hasta 

124, defectuosos flojas.
Cueros salados, 10,000 de Repetto á 54 rls., 

3.500 de novillo y 15,00 do vaca de Terasona 
de Sun Nicolás ú precio reservado, 7.000 do 
novillo de idem, se cree A 50 ría.

Mucha alarma ú causa del caso de fiebre 
amarilld. concluida la autopsia todos los mó­
dicos lo declararon asi.

Reunión de la Capitanía para poner cuaren­
tena desdo hoy.

La municipalidad sigue tomando enérgicas 
medidas. Muchas familias están soliendo ó 
campaña. Mucha calor.

SECCION ESPECIAL
llamo* y Cavtro—Calle Rincón núm. 95. 

—Cosa de remate y oomiaiono*. -Todos lo» dia* 
juéves á la 1 dan remate de muebles y demás ar-

tículoB. sin retirar lote, y en ese sentido reciben 
pora su venta cualquier clase de artículos.
“Lúnes, miércoles y viérnes áJas 7 do la noche, 
dan remate de gran surtido de artículos do tien­
da, porcelanas, comestibles y artículos de gusto y 
fantasía.

No tiendo dia do remate, venden particular­
mente y á bajo precio toda clase de muebles y ar­
tículos, de los que siempre tienen completo sur­
tido.

Unico aviso para ios rematee, y en los carteles 
darán siempre detalle de lo que existe para la 
venta. . N. 150—perm.

Muy Importante para el público— 
Poseído de la mayor ansiedad, y con el dobido 
respeto al público, apelo muy encarecidamente 
á toda clase de personas,para que se dignen pres­
tarme su apoyo, dando a conocer como talos las 
malas y aun peligrosas falsificaciones de mis me­
dicinas, hechas principalmente en Nueva York, 
de que tengan conocimiento.

Especuladores nada escrupulosos adquieren 
esta broza á un precio sumamente bajo, y la ven­
den como si fuera mis genuinas píldoras y un­

iente, logrando con este reprobado tráfico una 
norme ganancia.

Ninguno de los espresado» medicamentos son 
genuinos, si no llevan en el rótulo de cada bote y 
caja la inscripción siguiente: Holloway'b Pulí 
and Oitment, 533, Oxford Strkrt, Lomdon, 
y el sello del Gobierno británico, con las pala­
bras Holloway’b Pills and Ointment, graba­
das en él.

Las personas que tengan la bondad de infor­
mar de algún traficante que venda las enuncia­
das medicinas falsas, serán muy bien remunera­
das, y nunca, ni en circunstancia alguna, se pu- 

coran sus nombres.
N. 149 —perm* Tomás Hollowaq,

SECCION COMERCIAL
Merendó de eúuihloa

Sanearlo Particular

Sobre Inglaterra........  51% 51 K A 52
• Francia............. 5.41 á 5.42 5.45 á 5.48
»• Bélgica.............  5.48
• Italia................. nominal nominal
• . Alemania......... » ■
* Barcelona......... 2 6 2 1(2 0|0 A 60 dios.
• E’dos-ünidos.. nominal nominal
■ Rio Janeiro... nominal.
» Buenos Aires. — ' 1/4 pg dio.

Mercado Monetario
BANCO DE LÓNDRES Y¡RIO DE LA PLATA

Descuento do conformes ó] va les’
s/. firmas. .♦...., convencional.

Cuenta corriente........... » 15 %
Depósitos á 3 meses de plazo. » 3 •

■ *6» »», »4»
» ú retirar con 30 días do i

aviso ? f . s . . . . . ”3 •

Producción Agrícola é Industrial
Precios corrientes

Trigo de pan 1.a calidad, fanega $ 5.70 A 6.20
« < « 2? «
« « ■ 3.a ■ «
« fideos 1.a « •
• • 2/ « <

Semilla de lino. .... q(
Harina de maíz .... *
Almidón. . . . ... «
Harina do trigo l* calidad. «

« a . 2‘ • -
Sémola...................................  «
Fideos (imitación Geno­

va) localidad................. cajón

Postines finos. . I . . «
Galleta grande superior., qq.

chica........................ «
Galletitas (Inasimilación 

inglesa). . . . . . cj.l k.
Bizcochos de Oriento. .. « ■
Miel do abeja. . . . . ®
Cera blancdt . ,. . . . libra

■ amarilla............ «
Cebollas de embarque . . millar 
Ajos ........,’ ■
Alfalfa enfardada. . . qq.
Pasto seco ...... «
Paja de maíz de Guinea., mazo 
Escobas. ...... ¿oc
Alpiste................................... •
Maiz amarillo desgra­

nado.. . . - • • • «
« blanco....... «
• amarillo en espiga 
nuevo. . . . . . ; «

« blanco. ...... •
Bolango. ...... ■
Cebada criolla. .... «

« pelona  ........................ «
« romana..........................  ■

Pnpas. . . .... •
Porotos manteca. ... •

• do 40 dios. ... •
• • color balines. ■

Habas. . . . . . . •
Afrecho (sin bolsa) ... •
Afrechillo.............................  «

« 5.00 « 5.40 
■ 3.30 « 4.50 
« 4.20 « 4.60 
• 3.80 « 4.00 
« 0.80 « 0.90 
« 0.45 .50- O 
« 1.50 « 1.60 
« 1.00
« 0.50 • 0.55 
a 1.80 « 1.90

• 1.70 « 2.00 
« 1.20 « 1.30 
« 2.80 « 3.00 
« 4.45 « 4.60 
• 3.50 • 3.60

« 0.40 ■ 0.50 
• 6.00 « 6.27 
• 2.40 « 2.50 
« 0.65 • 0.67 
« 0.45 ■ 0.67 
• 2.50 « 3.05 
« 3.00 « 3.50 
• 1.40 • 1.00 
• 0.95 « 1.00 
• 0.44 • 0.46 
• 1 60 ■ 1.80 
« 0.80 « 0.90

• 3.50 « 3.60 
« 3.40 « 3.50

« 5.10 « 4.20 
• 5.00 < 5.10 
« 1.60 « 1.18 
« 2.20 • 2.30 
« 2 70 « 2.80 
« 4.00 « 4.50 
• 6.00 « 7.00 
• 8.00 • 9.00 
« 8.00 « 8.50 
« 7.50 « 8.00 
« 3.40 • 3.60 
• 0.90 « 1.00 
« 0.75 « 0.80

Entradas de Ultramar
D1A-18

Buenos Aires el 18, vapor aloman «Strass- 
burg>, do 1790 toneladas, capitán Heimbruck, 
y 80 de tripulación ú J. R. Schwartz, con frutos.

Cnrdiff oí 9 de Setiembre, barca sueca «Chi- 
U», do 071 toneladas, capitán Sagastrom, y 17 
de tripulación á Conceigas y Ca., con 1005 to­
neladas carbón de piedra.

Buenos Aíres el J8, vapor inglés «Sílex», do 
260 toneladas, capitán A. Goldl y 35 do tripu­
lación ó S. Olmedo, con pasajeros y carga. . J

Llevan bal ija
Para Buenos Aires y Uruguay, saldrá hoy 

20 de Noviembre, el vapor inglés «Sílex.* La 
correspondencia so recibirá en el corroo hasta 
las 4 de la tardó y basta las 4 3|4 en la sucur­
sal on la Aduana.

Para Bueno* Aires y Uruguay saldrá hoy 
20, el vapor nacional «Rio do la Plata.- La 
correspondencia se recibirá on el correo hasta 
las 4 do lu tardo y hasta las 4 3|4 on la sucursal 
on la Aduana.

Vaporea esperado»

Evw?e«I 
y ••«•*•• 

fU<^Ja»3r« y Mea!.* 
04. «va y aacalaa 
Uv»rp—«I y esealaa 
Haraborgo

Llrtods Bandera XOMBUI

N'ahr, tt¡i.gH. 
< 95 IngH»

• SSlalaman 
• 2S|braailaro

l^W-

Canora
■ 27 Ingles
« 30 alema a //ambur-p

noenneu

Vaporeo á salir

SECCION JUDICIAL
Juzgado Letrado Departamental

De. Da Juan Zorrilla dr San Martin 

PIA 18

J. Ferrari con Hermenegildo Fuente*, José 
Lanero con Nicolás Costa, testamentaria do L. 
Vázquez y Vega, Fidel Auguira con Andrés 
Ferreira, Juan Casarelio con T. Castalia y Ca. 
testamentaria do Miguel CroceDÓu ó Ignacio 
Viquoiru, Rafael Pon* con José Calvo, Leo­
nardo Luvnghi, sucesión do Bartolomé Scanon 
con Rndccíndo Rodríguez, Josefa Castro con 
José Garrido, Cleofe M. de Avala con A. Fn<- 
1eetz, P. Hiraqucji coa Dionisio Surtan, 
Exhorto del Juez L. Departamental de Ja Flori­
da, Angel Calderosa con Juan Escutas, suco-

5 francé* 
*»«14»

10 .l.maa
20 bradlaro
>9 Italiano
91 frucé*

Oirond,

Umbrío <® 
Dom Pedro
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cion de Pilar Solsona, José MondurFconTos? 
Bugallo, y Ca, Juan M. Figueira con José 
Fraga, Roular con Raymond, Testamentaria 
de Ramón Castro.

Nicolás Lenguas. Actuario.

Montevideo, Noviembre 18 de 1879,

MUEBLERIA Y TAPIUER14
DE

B. CAVIGLIA Y H»o
260—BUENOS AIRES—262

JOAQUIN LEMOINE
ABOGADO

CALLE CAMARAS, 199

Uva moscatel ^M?X°£
Farini hijo y González. Callo 25 de Agosto núm. 
161 y 163.

REMATES

Florencio Escardó 
r« Meo y oon arreglo {¡OS WMl do lo 

Mprm pottioalar LA COUüRCIAL
El domingo 23 á la una

POR CUOTAS DE 5 m AL MES
Se venderán los solaros del boulevar

TRIANA
Entre dos trenes, corrida de sortija, refresco 

y palo jabonado con un premio sorpresa.
Tren gratis.
Punto de partida: callo Baoaoay, esquina de 

teatro Solis.
NOTA—Si hubieso tiempo so venderá con 

iguales condiciones un solar ni lado de la 
iglesia en «Viotorio Emanuele» quo queda pró­

ximo.

CON LA EPOCA
Un 50 por ciento de rebaja

Lossefiorea B. Caviglia y hno. ya tan acredita- 
1m r *v® baeiios artículos y módicos precios,

crin Vegetal chapas de maderos y lunas de es­
pejos. N. 163—15-p.

DOCTOR SPANO 
Evpecinlista en laa enfermedades de 

la vista
CONSULTAS DE 12 A 3

Calle Ibicuy, 67
R* 164 perm.

CASA ESPECIAL
DE

Ricos Cigarros Habanos
En el almacén de Martínez y Ca., calle del 

Cerrito número 162, frente á la litografía del se­
ñor Godel, se han recibido un surtido de las mar­
cas Aliones, C. Upmann, Marios, Centenario, y 
Otras varias marcas y vitolas ó tamaños, al gusto 
da cada uno, y en enjitas de 25 cigarros como pa-

^ todos 10.mie.l~ 

buena; precios m 
de este almacén. __

ITINERARIO DE VERANO

Á REGIR DESDE EL 20 DE OCTUBRE DE 1879
SALIDAS

ESTACIONES 1
a. m.

3
a. m.

AVISOS GENERALES

D.R CANSTATT
MEDICO-CIRUJANO

Ofrece sus servicios también como 
partero y oculista en el Paso del Molino, 
calle de la Iglesia núm. 38.

Consultas de 12 á 2 de la tarde.

José Barachi
Trabaja oon finura y delicadeza en toda olase 

de vidrios do oolores; componey oonfocciona cu­
jas de vidrio do todos dimensiones; adorna con 
florones y dibujos también do vidrio cualquier 
objéto de lujo.

Compone toda olase de instrumentos de cuerda 
reduciéndolos á nuevos sin alteración alguna 
de la voz: Con la seguridad do que será lo mas 
módico posible en los precios, puede aoudirse á su 
oasa Gallo de Buenos Aires núm. 190*

TALLER
DE

TAPICERIA
DE

JULIO NARDINI

Oficina Central
DA

MARCAS Y SEÑALES
No habiendo aun podido cerrarse el Registro 

General de las marcas y señales de a República, 
por faltar algunas de las empadronadas en va­
rios Departamentos, en el interés de evitar los 
perjucios que serian consiguientes; el infrascrip; 
to, con autorización Superior, proviene: que los 
dueños do marcos ó señales’quo no hayan sido 
incluidas on los Padrones formados por las Jefa­
turas de los respectivos Departamentos, pueden 
Sresentar los boletos que acrediten su propiedad 

¡rectamente en esta Oficina Central ó bien en 
las Sucursales quo tiene establecidas en los De­
partamentos, hasta dentro del término de noven­
ta dias contados desde esta fecha; en la inteli­
gencia do que vencido ese plazo, se cerrará defi­
nitivamente el Registro y no se dará lugar á nin­
guna reclamación.

Montevideo, Setiembre 20 de 1879.

Juan Y. Blanco, Director.

Central. .
Bella Vista.
Yatay......................
Sayago’......
Colon....................... 
Independencia,. , 
Las Piedras. . « . 
Progreso...................  
J. Suaroz..................

Canelones

Santa Lucía,

25 do Agosto,

25 do Agosto, 
Caparro*. . , 
Rodrigues. . 
San José. . ,

25 de Agosto, 
Isla Mala. .

Florida. '. . .

La Cruz...............
Sarandí Grande.
Durazno...............

a» m.
7

p. m.

PELUQUERIA
DE

6.20
6.27
6.33
6.45
0.55

7.10 
718
7.28
7.34
7.44
7.54
8.14- 

x 8.33 
11. — „ 
s. 8.55 
11. 9.30 
s. 10

10.10

10.20
11.15 

/ 11.12.5 
^s. 12 25

1.10
2 
3.30

GALLE

CZL

RINCON
Esquía#

TREINTA Y TRES______ _

Después con peluca

Se hacen toda clase de pelucas para señoras y 
para hombres, sobre medida.

Se componen toda olase de pelucas viejas como 
nuevas, A precios reducidos;.el trabajo y el mate­
rial son do primera olase.

Se hace toda clase de trabajos de cabello.

BANS RIVAL
pour la coupe des clievenv

, Surtidos completos de perfumerías de las prin­
cipales fábricas de Francia ó Inglaterra.

La peluquería se cierra todos los domingos á la 
una de la tardo.

COMISION DE EXTINCION DE BILLETES
Decreto Reglamentario de 2 de Mayo 1879

Llámase A propuesta para la venta de oro se­
llado hasta la cantidad de $3.918,47 que tiene 
la Comisión con destino á la amortización del 
papel.

La Comisión se reserva rechazar las propues­
tas todas si ú su juicio creyese qno no son conve1 
nientes á los intereses fiscales.

Este acto tendrá lugar el próximo viernes 14 
del corriente ú la una do la tarde en el salón de 
la Oficina de Crédito Público.

Montevideo, Noviembre 12 de 1879.
JLindolfoJ. Platero,

Marcelino Diaz y García
Ha establecido su Escribanía Pública calle i® 

los 33 esquina á la de 25 de Mayo.

FRANCISCOL.DAIRAULT
MEDIDOR PÚBLICO

. Diplomado por el Superior Tribunal de Justi- 
cia, périto tasador en campos, en fincas y made-
ras.

CALLE PARQUE NÚM. 81

Universidad Mayor
DE LA REPÚBLICA
Montevideo, Noviembre 6 de 1879.

Habiéndose celebrado por el H. Consejo Uni­
versitario en sesión del 4 del corriente, el sorteo 
9U® Proacnbe el articulo 38 del Reglamento de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, se 
previene á los señores catedráticos y estudiantes 
do aquella, que los exámenes de las aulas uni­
versitarias comenzarán ol 20 del que rige en el 
órden siguiente:

Derecho Fonal, los dios 20, 21 y 22*
Idem Natural é Internacional, los días 24, » 

y 26.Idem Civil y Comercial, los dios 27, 28 y 29*
Procedimientos Judiciales, los dios 1 ? y - 0 

Diciembre.
Economía Política, loa dial 3 y 4.
Derecho Constitucional, el día 5.

Bnrique Azaróla, Secretario.

l^AlniATO AMBULANTE—Irá á las quín 
v fas ó casáis particulares á arreglar

los relojes de pared ó do mesa que ésten desoom- 
puestos. A ese fin, suficiente será dejar un aviso 
en la unteojoría núm 132. do h calle de Ituzaingó 

X

AL

BAZAR COSMOPOLITA
33.1—Sarandí—355

AL COSTADO DEL CABILDO, MITAD DE LA CUADRA

Hemos recibido bacalao y salmones franceses, 
enteros; patas de todas olases; dulce en frasco, 
al jugo, sardinas sin espinas; Champagne «Boe­
der,» mejor que el Cliquot. De ESPAÑA; liebre 
y perdices estofada*: olla podrida, en latas gran­
des; almendras especiales tostadas: latas do dos 
Ib. neto; y de pescado, un surtido general como, 
siempre ha tenido esta caga: Longueronea, perse- 
ves y otros mariscos. Por el último paquete, de 
Jerez de la Frontera de J. Fuentes Parrilla, co­
sechero almacenista, proveedor de 3. M. Alfon­
so XII y de su real casa, vino Jerez amonti- 
LLADO-ÓLOROSO; Manzanilla solera, y otros vi- 

n°TuCrronC,cspecial, dátiles de Berbería, dulce 
abrillantado varias clases; y otras muchas espe­
cialidades.

Vino Oporto, Moscatel de Sotubal y de Jerez en 
barrihtos; y de mesa, nuestro ton conocido vino 
añejo, puro de uva; y otras varias ciases.

* CAFÉ Moka, Caracolillo, Santa Catalina, Sl.
T* SoucHONO especial Congoa T *, Orango, 

P Todo garantido; peso y medida legares.
Ramón Rocna y

Aguas Corrientes 
Caños» de presión garantido» 

A 2 REALES METRO
Se fabrican caños de todas dimensiones gava- 

nizados ó estañados por dentro y por fuera.
Depósito calle 25 de Mayo núm 402 

Se recibe plomo en cambio de toda venta.
Callegart y Reare.

PROFESOR
A domicilio ó en colegios, un jóven reoion lle­

gado se ofrece para profesor do asignaturas supe­
riores 6 elementales.

Colegio del Plata, Paysandú88 de 1 á 4 p. m.

AVISO IMPORTANTE
La santería que se hallaba en la Calle de Dai- 

man contigua a la Capilla de la P. Concepción 
ha sido trasladada a la Callo 18 de Julio núm. 481 
frente 4 la Iglesia del Cordon. Por los últimos 
paquetes ha recibido bu propietaria un selecto 
surtido, procedente de Francia y Alemania, de 
imágenes, efigie* y pinturas todas ellas de mu 
cho gusto, asi como muchos, rosarios medallas y 
vistas piadosas, con los que cree la propietaria 
complacer A sus numerosos fareccdores. Tiene 
escapularios.

8o ofrece asi mismo para componer rosarios y 
otros objetos del culto.

Se hace toda clase de composturas 
concernientes al ramo y se cortan fundas 
para muebles á precios módicos.

Todo con esmero, prontitud y tal ba­
ratura que desafía la competencia.

164—Calle Misiones—164
N. 144- perm.

LA ESCUELA SIN DIOS
POR

XHonseñor Segur
Traducida expresamente para El Bien Public»

Agotada la primera edición de 3.000 ojem- 
Elores de este notable opúsculo en que tan 

rillantemcnte se defienden las doctrinas cris­
tianas, so ha hecho una segunda edición á po­
dido do muchísimas personas, la cual so halla 
en venta en la Administración do esta impronta

ESTACIONES

Durazno...............
Sarandí Grande. 
La Cruz....

Florida

REO-TIESOS

2

a. m.
4

a. ni.

11.7
11.13
11.23
11.32 
11.45
11 55 
12.13 
12.31
12.50

1

1.35
1.45

6
a* ni.

5.8 
5.16 
5.25 
5.35 
5.48
5.58 
6.10 
6.36

6.50

7.40
7.52
8.15
8.50

8
p. ni.

Dfa» di finta 
Mámente

p. ni.

1.30
1.37
1.43
1.52
2
2.13
2.23

Día» di finta 
tatamente

p. m.

COLEGIO 
DE 

SAN IGNACIO 
930 — DA1HAN — «36 

DIRECTOR: JOSÉ M. SANCHEZ 

ENSEÑANZA ELEMENTAL, SUPERIOR Y PREPARATORIA 

Olases especiales 

COMERCIO—IDIOMAS—MÚSICA Y DIDUJO

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 

Clases nocturnas para adultos de 6 á 8

Estudios preparatorios aplicado á varias carre­
ras, y á las artes y oficios en general.

Aritmética comercial—Teneduría de libros— 
CMpulo y correspondencia mercantil.

Idiomas: francés é ingles.
Se admiten pupilos, medios pupilos y externos, 

á precios sumamente módicos.

Isla Mala . . 
25 de Agosto

9.10
10.40

• 11.40
Y 11.12.25
A s. 12.45

1.30
2.20

San José. . . . . 
Rodrigues. . . . 
Capurro*..............  
25 de Agosto. . .

25 de Agosto. . 
Santa Lucía. .

Canelones.

J. Suaroz*. . . 
Progreso* . . , 
Los Piedras. . 
Independencia. 
Colon................. 
Sayago*. . . . 
Yatay...............  
Bolla-Vista . . 
Central..............

8
8.10
8.21
8.20
8.33
8.39
8.45

6.20
6.50

7.25

7.30
7.40
8.15

x 8.33
8.49
9.7
9.16
9.26
9.33
9.41
9.41
9.48
9.55

2.30
2.40
3.20
3.42
4
4.20
4.30
4.44
4.52
5

x 5.8
5.15

6
6.10

X 6,50

7.18 
7.34 
7.52 
8.2 
8.12 
8.19
8.26 
8.34 
8.40

3.10
3.20
3.30
3.37
3.45
3.50
3.57

NOTA 1.a—Los trenes pararán por señal en las Estaciones indicadas itinerario por una es­
trella (*), en la Parada situada cerca del puente de San José, siempre que haya pasajeros.

« 2.a—El tren número 3 parará 30 minutos en Santa Lucia, para quo almuercen los 
pasajeros.

AL PUBLICO
Chute y Brooks tiene el honor de avisar que 

habiendo sacado vistas del teatro de Solis du­
rante la entrada y salida de los concurrentes á 
la fiesta de la distribución de premios del 18 de 
Julio, ofrecen dichas vistas al módico precio de 
50 cantéatenos.

Estudio fotográfico
300—CALLE 25 DE MAYO -300

15p.

Edicto Judicial
Por disposición dol señor Juez L. do lo Civil 

é Intestados doctor don José Luis Vilo y do con­
formidad con el art. 1,045 dol C. do P., se hace 
saber al público la apertura do la testamentaria 
de don Luis Mario Pérez, á efecto do los que so 
consideren herederos ó acreedores de ella, para 
quo dentro del término de treinta dias se presen­
ten con los justificativos de su crédito bajo aper­
cibimiento de lo qué haya lugar.—Montevideo, 
Setiembre tres de mil ochocientos setenta y nuevo. 
—Benito Montaldo, escribano público.

s. 7 30 p.

EL PROCÜBADOR 

JOAQUIN BIANCHI 
Tiene su despacho en el estadio do lo» docto­

ra Varóla Stollo y Higuera Montero. 
ItuzaiDgó 145 altos esquina i la del Rincón.

HOSPITAL DE CARIDAD 
Y 

BENEFICENCIA PUBLICA

La comisión encargada del beneficio que tuvo 
lugar el 27 del corriente, ofrecido por el empre­
sario do Solís á favor de este establecimiento 
suplica i las personas ú quienes se les ha man­
dado localidades se sirvan remitir sn óbolo al 
secretario de esta Comisión antes del dia cinco 
de Setiembre próximo; pasado dicho día, se man­
darán cobrar á domicilio.

La Comisión.

[25 
OEMAYO 
[402

25 
OEMAYO 
1402

26 
OEMAYO, 
402

2 5 
CE HAYO 
402

CASA-QUINTA
Se alquila una casa con 6 piezas, cocina y gj 

gibe, tiene una cuadra de terreno, dista 30 cua­
dras de la ciudad y es lindera con ol barrio Maz* 
zini. El tren pasa á distancia de 6 cuadras.

Para tratar calle del 18 do Julio núm. 560 altos 
do 10 á 12 do la mañana y de 4 6 6 de;a tarde.

15 p.

25 
OEMAYO 
1*02

I 26 
OEMAYO 
[♦02

20 «MAYO 
L*O2

VINO DE QUINA

CON BIZMO 7 ESTRICTO DE CAMNZ

El corroborante por excelencia El 
iónico mas eficaz para regenerar la 
sangre, reparar laa tuerzas y recouati. 
uir la economía

BOTICA DE GUILLEMETTE
4O2.Calledel25deMayo 402

[251 
DE MAYO 
*02

26 ] 
OEMAYO 
1*02

25
Oí LUYO 
402

25 
OEMAYO
402 I

25 ' 
CEMAYO* 
1*02]

Kflipfñ ^or mandato del señor Juez Le- 
á^UlLliU tralio de lo Civil é Intestados 

de tercer turno Dr. D. José Luis Vita se hace sa­
ber al público: quo D. Antonio Carlos de Moráis ó 
sus sucesores á cualquier título que sea no pue­
den enagenar ni gravar unos campos quo posee 
en la 5* Sección del Departamento do Tacua­
rembó entre los arroyos Cerros Blancos y Hospi­
tal, ínterin dure y no sea resuelto el litigio que 
sobre esos campos y por este Juzgado lo sigue 
D* Gregorio Franco—Montevideo Julio 26 do 
1879. —Benito Montaldo. Escribano Público.

30 p.

OFICINA CENTRAL
DIL

REGISTRO GENERAL DE MARCAS: Y SEÑALES.

Se previene al público que con arreglo á lo 
dispuesto por el Reglamento-Ley de la sección 
3' y 11“ del Código Rural, queda establecida esta 
oficina ou la calle del 25 de Mayo, núm. 461 y 463.

Los individuos quo necesiten mareas ó señales 
nuevas, de ganado mayor ó menor, pueden ocur­
rir á ella, solicitando les sean registradas con 
arreglo á lo dispuesto por ol Reglamento-Ley ya 
citada.

Paralas marcas de ganado mayor, encontrarán 
en la misma oficina los planos y registros autén­
ticos de los nuevos sistemas JVin y González, Mén­
dez y Blanco patentados por la superioridad y 
únicos autorizados por ahora para el efecto.

Horas de oficina: de 10 do la mañana á 4 de la 
tarde.

Montevideo, Julio 14 de 1877.

Juan I. Blanco, director.

N. 143—perm.

Después de innumerables esfuerzos y consultando á los hombres mas eminen­
tes del Viejo Mundo sobre los adelantos en nuestro arte, podemos ofrecer á la cul­
ta sociedad de Montevideo, las preciosas

FOTOGRAFIAS AL CARBON

ALMACEN Y GUITARRERIA

DEL CID i
DE

FRANCISCO GARBO ¥ 0.a |

RINCON. 272
Esta acreditada casa está constantemente bien 

surtida de los artículos áque so dedica, todos de I 
calidad inmejorable. Mención especial sea hecha I

Algunos de loa que directa y mensualmente i 
recibo de España como Ion:

vino* claretes valencianos para las 
comidas, para postrea y el especial para enfermos.

AnlNudos do Valencia, Mallorca y Caraban- 
chel.

Aceites, Arrox y Porotos de Valencia.
Garbanzos do Castilla.
Lentejas de Aragón.
Longaniza* y chorizos de Extremadura.
Salchichones daVich.
Guitarras, Octavillas, Bandurrias, 

Cuerdas y Bordonas para guitarra, 
Gomalac^e<c,ete.

También recibe do los principales mercados de 
Inglaterra:

Excelentes tes Souchong y Congon 
y cafes Java y Moka.

Vende á precios módicos y sirvo los pedidos á . 
domicilio, dentro de la ciudad.

NOTA—En el Vino Clarete para I 
las comidas, ó de mesa, rebaja- I 
naos el precio considerablemente; 
pues que vendemos A 10 centesimos , 
cuarta.

N. 156-1 m.

JARDIN ORIENTAL
CASA ESPECIAL

PARA RAMOS DE FLORES
CALLE AGRACIADA <12,AGUADA

Aviso á mi clientela y al público, que habién­
dome mudado del jardin del Siglo (dol cual he 
sido fundador) ofrezco mis servicios en esta nue- 
va casa tanto para ramos como cualquier otro tra­
bajo en flores, también se venden plantas, semi­
llas, tierra do bruguera para camelias, eto.

Se encarga de arreglar y cuidar jardines, el to­
do á precio sumamente módico

SOLAMENTE
EN EL

BJVZAR.
DE LA

a. 8-30p. Miguel Desalvo.

Roque Lotufo
la, que ha trasladado su estudio de la calle Mer 
cedes DÚm. 140 u lo do Soriano^ núm. 72, casa 
Quo ocupaba el pintor oriental soñor don Juan M. 
Blanes* donde ofrece sus servicios en cuanto 
concierne á su profesión, manteniendo las mis­
mas hora, quo son del á 5 de la tarde y 7 á 9 de 
la noche, lecciones para señ -ritas en el estudio 
particular del profesor, y á domicilio. Trabajos á 
lápiz y pintura. Restauración de retratos y cua­
dros antiguos, á precios convencionales, suma­
mente módicos; asegurando satisfacer á las per-

Se encuentra el mejor Té Souchong y Con- 
go] así como también los mejores Fino* Oporto 
Jeret y Champagne Cristal; y el renombrado 
Oporto Reserva y Lágrimas-de 1815, la espe 
cial Malgasta do Douro, 

NOTA—Deben fijarse, noestros favorecedo­
res quo oo expedimos té y café sino en boladas 
con el grabado de una china y el sombre de loe 
que firman

Martins é Irmao.« 
Callo 25 de Mayoesq. Cámaras.

sonas que quieran honrarlo.
115.

Segundo Suhardias
PROCURADOR -

Calle 25 de Mayo número 306

A LA VILLA
DE

El dueño de esta acreditada zapatería, antes 
situada en la calle Uruguay núm. 139, avisa á 
sn numerosa clientela que la ha trasladado á la 
calle del Rincón núm. 85.

El cambio de local es con el fin de estar en 
paraje mas céntrico. Asegorando que en la nue­
va casa continuará sirviendo con el mismo es­
mero y contracción con que lo ha hecho hasta 
hoy.

A la Villa de París
85—rincón—85

17-15 v.

JAVIER J. GURUCHAGA 
PROCURADOR 

Eaíndlo del doctor Carvalho Lerena 

218—Misiones—218
N. 151—perm

EL

PATOC ROMANIA
POR

PROFESOR GRENWALD
ÚLTIMO CORSO DE 12 LECCIONES

CASA DE REMATE
Y COMISIONES

DE

¿VAS FAYAM©
Calle Sarandí núm. 174, entre Misiones y Zavala

Habiendo trasladado mi casa á este nuevo y 
hermosoilocal, recibo para veedor en remate, 
muebles y toda clase de artículos.

Se da dinero sobre hipotecas. También hay 
siempre cantidades de dinero disponibles para 
colocar sobre hipoteca, á un módico interés.

CALLE SARANDÍ NÚMERO 174

■ÍFÍBRH DE MOCERA
CALLE 18 DE JULIO N*. «06

( Esquina Queguay 7
Al abrir sus puertos esta nueva fábrica que em­

plea exclusivamente la cera que SO produce en el 
país, la que se blanquea y depura por los proee- 
aimientos y en los aparatos inventados por el 
nronictario,ofrece á los consumidores de este artí- 

surtido general y á precios mas reducidos 
WlVtaq importadas del extranjero, garantiendo

Zopo ”* Mhdod I “““•
B1 nu»u* । perm.

HOTEL ESPAÑOL 
SARANDÍ 399 Y BACACAY NS. 10 ALZO 

DI 

JUAN EBASUN

Se abrirá el lúnes 1.° de Setiembre en la Mer­
cería sucursal de Rosalía Menoud, calle del Cerro 
núm. 169, entre Buenos Aires y Sarandí.

Para más comodidades de. las señoras que asis­
tan al curso, habrá un salón bien arreglado.

El curso principiará á la 1 en punto.
N. B.—Por más pormenores, ver en la misma 

casa.

MIGUEL GARBISO
MÉDICO OCULISTA

Recibe consultas de 12 á 2 de la tarde, 
en su casa, Colon número 55, esquina á 
Piedras.

PIADOS
Por liquidación completa del depósitos de Pía ■ 

nos Ituzainro 169 al lado de la Matriz se venden 
con gran rebaja.

PIAHQ3 ©ARA&TOOS
lAB—ltumal <o—fl60

ALQUILERES
En el escritorio de J. £. Márquez se presta di­

nero desde 200 $ pera arriba con la simple garan­
tía de los alquileres sin necesidad de hipotecar 
la propiedad.

141—Zavala—141
1-m

GRAN BARATILLO DE
CAMAS Y COLCHONES

Y DEMAS ARTÍCULOS DEL RAMO

152—Sor i a no—152

Col chonta para matrimonio, Jo $.
Id. y jergones para id., á 4 $.
Colchones para cama do una persona sola, á 54*
Jergones para id., á 2.50.
Una cama de matrimonio de fierro extranjera y 

con jergones y colchones, á 25 $.
Id. de una persona, con jergones y colchón y 

una almohada 13 $; catres á 1.20; id. catres de 
lona blanca á 1.60; cutre, colchón y almohada se 
vende por 4 1(2 $; colchón elástico dándole ga­
rantido 12 $; id. de una persona 4 7 id.» Por re­
novar un colchón camero 9 reales; }“• de una 
persona 47 id., y so trabaja á domicilio*

Gran liquidación por ausentarse su dueño uei 
dais. P®"®'

DOCTOR

V. STAJAN0
Calle del Corro,' núm. 50, (altos, primer piso)

Consultas por las enfermedades de la garganta 
de 1 á 2 de la tarde. Cura del urna, bronquitis 
trónica, eto., con el aire comprimido, de 2 á 3 de 
la tarde. perra,

Este maravillo invento viene á levaltar la decadencia en que parecían entrar las 
imágenes fotográficas al cloruro de plata; por su desagradable condición de a Ite­
rarse á veces csn desconsoladora prontitud.

El procedimiento al carbón con la inapreciable cualidad de ser inalterables sus 
producciones, viene á dar el golpe de gracia á los retratos sobre papel albuminado.

De ahí nuestro empeño, de perfeccionarnos en sus múltiples manipulaciones, pa­
ra poder ofrecerá las distinguidas familias que favorecen nuestro establecimiento, 
retratos ten permanentes como las pinturas al óleo, con una encantadora suavidad 
y armonía en sus medias tintas.

Nos congratulamos de ser los primeros que introducimos tal progreso en el Rio 
de la Plata, y rogamos á nuestros colegas sigan nuestro ejemplo, abandonando ese 
sistema de fotografías que á los seis meses están llénasele manchas y amarillas, 
por los preciosos ó inalterables retratos AL CARBON.

5^-CALL.E DEL RINCON NÜM.-55 
a.mes

PILDORAS I10LL0WAY

। dílptOT FAQUIN STAJANO Avisa al 
m v v público que, de regreso de Ea- 

| ropa donde se á ocupado en recoger todos loe úl 
timos adelantos do la ciencia médica, especial­
mente en ¡as enfermedades déla garganta' y de los 
oidos, ha traído aparatos especiales, como ser el 
antolarisgoscopio para la garganta y un otoscopio 
especial para los oidos. También hatraído el gran 
aparato neumático del profesor Waldemburg, de 
Berlín,de aire comprimido, paralas enfermedades 
de pecho, como bronquitis crónicas, asma, enfie- 
na, con cuyo aparato obtiene excelente» 
todos en el tratamiento de dichas enfer® 
^Recibe consultas en su C“’Í?"A 

242, altos, entro Dayman y Rio Negro de i y 
112 de la tarde. N. 153-perm.

DEPOSITO DE PUROS
DE

GERMAN LOECHNER
SE VENDEN PIANOS GARANTIDOS

SE ALQUILAN Y SE AFINAN
KJO—Itazalngó—160

(al lado da la Matrli)

MUEVA

Máquinas de coser
A los que interese comprar al por mayor má 

quinas de coser y útiles de todos clases. Hablen 
ao llegado de Europa y arreglado con varios fa­
bricantes un contrato para el Rio de la Plata, 
ofrezco mi casa para que pasen á enterarse de los 
precios y calidad. El comprador puede tomar en 
depósito ó despachadas como mu lo convenga. 
A mas de las máquinas de familia, hay un gran 
surtido de mano y pora zapatero mas aventajadas 
que ninguna de las que han venido; hay igual­
mente hilos y sedas pora zapatero», sa’^ea^y fa­
milias. De todos los artículos de este ramo hay 
un gran surtido.

BABTQIaOMÉ GOMHA
103-18 de Julio-103

34

Oficina Central
DE

MARCAS Y SEÑALES
La Comisión de hacendados nombrada por el 

Superior Gobierno para decidir las cuestiones 
sobre marcas iguales y sus respectiva antigüedad 
de conformidad con el articulo 20 del Decreto- 
Ley de 23 de febrero de 1877 y el 40 del Código 
Rural, compuesta de los señores don Juan 
P. Caravia, don Antonio M. Peres y don Carlos 
Rey les bajo la presidencia del primero, ha que­
dado constituida el 17 de julio ppdo. en esta 
Oficina Central.

Lo que se hace sabor á los interesados para 
los fines que correspondan.
Montevideo, Agosto 6 de 1879.

Juan J. Blanco.

El depósito de pianos y músicas
DE

ENGELBRECHT HERMANOS
319—CALLE 25 DE MATO—319

Ofrece las mejores ventajas en la compra de un 
fiiano Tenemos siempre un surtido de pianos dé 
as mas renombradas fábricas do Europa, que ya 

son reconocidos por los primeros pianistas tanto 
en Europa como aquí. Damos garantías por va­
rios años y hemos hecho recientemente una reba­
ja considerable en los precios.

Alquilamos pianos para concierto á cuyo efecto 
hemos recibido un piano de piernas do calzón de 
la fábrica de C. Bechsteín as Berlín, único en 
Montevideo y el mas valioso que existe, el cual 
ha sido elegido por el primer pianista de Europa 
D. Antonio Rubinstein.

Invitamos i las familias para oir ese instru 
mentó que tanto llamó la atención en el último 
concierto del Liceo Uruguayo.

Núm. 94.

Este medicamento es maravillosamente eficaz para purificar la SANGRE. 
El fortifica y regulariza la digestión, corrige la acidez del estómago y remue­
ve todo entorpecimiento del HIGADO, ó de los RIÑONES.

Tanto las MUGERES casadas como las solteras de toda edad se ven some­
tidas á ciertas dolencias,.pero éstas desaparecen invariablemente apelándose 
á las PILDORAS purificaderas de Holloway.

UNGÜENTO HOLLOWAY

Este hermoso establecimiento agrandado re­
cientemente, es por la posición, que ocupa, el 
primero en su clase en esta capital.

Tiene su entrada principal en la concurridísi­
ma calle del Sarandí; está situado entre las dos 
plazas Constitución é Independencia, dominan­
do á ambas sus balcones, como también el espa­
cioso boulevard 18 de Jo lio hasta Ja estatua de 
Is Libertad; hallándose á pocos pasos del Tea­
tro Solis y de la nueva Gasa de Gobierno.

La importante posición de este establecimien­
to facilita á las personas que tengan asunto» ju­
diciales, muchísimas ventajas, por hallarse en o 
mas céntrico de la ciudad, como también a los 
comerciantes que vienen i surtirse.

Introducidas en él las mejoras del confort, 
puede ofrecer i su numerosa clientela, tanto á 
personas solas, como á familias, comodidades y 
esmerado servicio.

El tren que va á los renombrados baños délas 
playas Pocitos, Ramírez y Aguada pasa por la 
puerta de este Hotel.

Precios económicos, al alcance de todas las 
fortunas.

Baños templados y fríos.
Se reciben pensionistas & precios convencio- 

D*Se manda comida á domicilio.

N 146—perm.

KEUlWIO^í
DE

TENEDORES DE DEUDAS
En cumplimiento á lo dispuesto en la reunión 

de Tenedores de Deudas verificado el 17 del co­
rriente en el salón de la Bolsa, se ^“y??* * An 
mismos Sres. para la reunión que tendrá lug 
17 del próximo mes de Noviembre, en la bois 
Comercio, á las dos de la tarde para tomar en 
consideración el proyecto presentado por la Co­
misión que 8USC"^®' hayan recibido el proyecto

Los señores que »d¿ obtenerlo en la ¿ ?“ 
impreso ^P*^®^-altade ¿1610068 132 *
de Comercio ó en Jacauu A

Montevideo Octubre 30 de 1879.
A. Hoffman—Alf Seré—Luis Podestá—Jose M. 

Castellanos (hijo)—J. A. Artagaveitia
17 p.

AVISOS MARITIMOS

DAGEIMS FLUVIALES
Á VAPOR

Se avisa al público que desde esta fecha la ta­
rifa de pasajeros y carga de laa Monsagcnas u" 
viales es convencional.

m-zavala-m íM.peral.

COMPAÑIA
DES MESSAGERIES «INES.

DE FRANGE
SALIDAS: el O y 3& de cada mee

s^G^oa^ oe> 

un MM
Calle Colonia núm. 158 al 164. esquimo Río Negro

Gran surtido de comestibles de primera calidad 
á precios baratísimos.

Especialidad en yerbos y vinos en general.
Esta casa no tiene rival; ya sea en la olase de 

artículos, como en precios.
Se manda á domicilio.

Federico Canfield &3ÍV-
le Misiones núm. 181. ”

REGLAMENTO DE LA S0C1EDA
DE

SAN VICENTE DE PAUL
Los hay en venta en la librería de A. Barreiro 

y Ramos, 25 de Mayo, 355 esquina Cámaras, á 
50 cents, el ejemplar,

peno.

URBANO VALDÉS Y PAJARES
BACHILLER EN ABTES

Dá lecciones de matemáticas y demás asigna 
turas do ciencias físicos y naturales, y do la pri­
mera enceñanza á domicilio.

Ocúrrase de 12 á 4 do la tarde á la calle de los 
Treinta y Tres número 110, escribanía.

COMPRA
Se desea comprar una casa de costo $ 15,000, 

situada en la ciudad vieja, en laa calles compren­
didas entro Colon y Cámaras ó Carrito y Buenos 
Aires; el que se interese ocurra bajo las iniciales 
C. O., calle Florida, 202.

0.11-8 p,

EL VAPOR PAQUETE FRANCÉS

GIRONDE
Comandante—MOCEAU

Saldrá de aquí oon destino á Ddbdeos el 25 
de Noviembre á las 5 de la tarde tocando en—
Bio Janeiro

Dakar
Llaboa 

y viro

EL VAPOR PAQUETE FRANCÉS

CONGO
Comandante—GROU

Saldrá de aquí con destino á lioaosoa *- 
® de Diciembre á la® 5 do la tarde tocando

el

H-

Blo Jane«r J

p- w-a^ T|í<)

Recibiendo carga y pasajeros para estos pun­
tos.

Se dan boletos de ida y vuelta y de familia ou<» 
rebaja.

Los bultos de dinero se reciben hasta las 10 
del dia de la salida.

8o da vino y pan fresco á los pasajeros de en­
trepuente.

Loa servicios del facultativo son gratuitos pa­
ra todos loa pasajeros.

Por moa informes, ocúrrase á la agencia, calla 
de cbbbito núw. IS® altos (antes 181).

El Agente—A. de la Noé.
N. 147 —perra.

No hay en el mundo preparación alguna medicinal tan fidedigna como este 
incomparable BÁLSAMO, que sana infaliblemente los MALES de PIERNAS ó 
de PECHO, las HERIDAS antiguas, las llagas y las úlceras. En los casos de 
rigidez de las articulaciones, sarna, gota, reumatismo neu^^^ fístu­
las, y en fin,todas las afecciones cutáneas, el UNGÜENTO HOLLOWAY nunca 
deja de curar al enfermo. __________ _

Antes de comprar, examínese con mucha cautela el Rótulo e?-n¿ondúes
Caja, para cerciorarse si está la dirección de 533, Oxford Street, ’ 1
si noestá, entónces se trata de perpetrar un descarado engaño.
w Se invitan á las personas que sean defraudadas por los vendedores < 

que expenden <Las Píldoras y el Ungüento de Holloway* falsifidados, para 
que se sirvan comunicarme los pormenores, 6 inmediatamente haré formali­
zar procesos legales contra los Ofensores, y recompensaré liberalmente a los 
Delatores por el trabajo que se tomen, comprometiéndome á que no haya 
trascendencia de sus nombres.

Firmado—
Londres, Marzo 15 de 1876.

N. 148-perm.

TOMAS HOLLOWAY.

CIRUJANOS-DENTISTAS
mericanos

CIRUJANOS-DENTISTAS

mordicarlos

Con diplomas de Boston (Estados-Unidos) 
y el de la Honorable Juntado Higiene de Montevideo

Ofrece sus servicios al público on su nuevo estudio calle Soriano número 118 faltos) v avisa •* 
mismo tiempo haber recibido nuevas máquinas de Estados Unidos, pediendo hacer ñor este motivo 
todos los trabajos do su profesión á precios mas baratos que cualquier otro establecimiento de Mon­
tevideo.—Extracción de muelas sin dolor por un nuevo sistema sin emplear el gas.

DOCTOR P. CAZENAVE C?
OXBUJANOS-DENTXSTAS AMERICANOS

118 —CALLE DE SORIANO —118
N. 160—perm.

ESTUDIO FOTOGRAFICO
300-CALLE 25 DE MATO—500

TENEMOS EL HONOR DE ANUNCIAR A NUESTRAS RELACIONES Y AL PÚBLICO EN 

GENERAL, LA LLEGADA DE OTRO

ARTISTA DE PRIMER ÓRDEN ~ •
Cotratado en los Estados Unidos de Norte-Amirica, esclusivamente para nuestro Estudio

Contando pues, con un personal completo de artistas de indisputable mérito y 
justa nombradla, esto, unido á la ventaja de importar directamente de los depósi­
tos mas acreditado del estranjero, las mejores sustancias químicas y demás ingre­
dientes para nuestro laboratorio, todo al por mayor, sin sobrecargo de comisio­
nes, etc., nos permite ofrecer á los que se dignen favorecernos, un trabajo perfecto, 
(duradero y artístico,) á precio equitativo, mas módico que cualquier otro estableci­
miento del ramo en Montevideo.

Continuamos haciendo retratos de todas clases y tamaños, desde el da tarjetas 
hasta el natural, siendo especialistas en la reproducción aun de los mas deteriora­
dos, á mayores ó menores dimensiones del original, concluyéndolos al óleo, aqua- 
rella, miniatura (en márfil), pastel y lápiz ó crayon, teniendo para cada especialidad, 
un artista competente.

Llamamos igualmente la atención del público ¿nuestro inmenso surtido de mar­
cos, que consta de mas de cincuenta clases y tamaños, procedentes de las fábricas 
mas reputadas y según los modelos premiados en las últimas Esposiciones de Eu­
ropa y Filadelfia.

Por último, y sin jactancia, no es inoportuno recordemes en abono de nuestros 
esfuerzos y solicitud para complacer á los que nos favorecen, así también, como 
prueba de nuestra veracidad, que el jurado de la última Esposicion Universal do 
París, confirió á los retratos, vistas y demás trabajos de nuestro estahiecim en

Medalla de platat única en su clase, el mayor premio obtenido por " m ™ 
gráfico en las Repúblicas hispano-americanas.

Dicha medalla, pueden verla los que se dignen visitar nuestra galería, calle 25 
de Mayo número 300.

CHUTE Y BROOKS.

Antes calvo
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EDICTOS JUDICIALES
Por disposición dolDr. D. Adolfo Artagaveytia Juez L. 

do Comercio, cito, llamo y emplazo A lo* aeradores del con* 
cuno Gómale* y Ahardi á la reunión quo non el objetó do 
nombrar Siodicod definitivo, tendrá lugar c!20 del corriente 
dios 2 do la tarde.—Montevideo, Noviembre 6 do 1879—Jo** 
Luit Antuila. Escribano do Comercio.

LIBRERIA Y PAPELERIA
. DE

A. BARREIBO Y RAMOS
25 do Mayo 855, csq. A Cámaras

MOXTBV1DKO

Por mandato del 8r. Jues L. do lo Civil, doctor don Daniel 
Granada fe hace saber: Que el 20 del corriente de dos A tres 
de la tardo y en las puertas do la Escribanía del Juagado, se 
van Asacar A almoneda tres edificios para almacén con el te­
rreno en quo están construí tos situados en 1* calles de Ala­
cie! y Piedras en la manzana 102 de la vieja ciudad compues­
tos los dos primeros de dies y siete metros seis ciento’ nuevo 
milímetros do frente al Sud sobre la calle de las Piedras por 
treinta y cuatro metros trecientos milímetros de fondo si 
Norte ñor donde linda con Dnpleais, por el Este con S mono y 
por el Oeste con Jaime Gourdiet y el mismo Simona: y el ten 
cero de 10 metros 737 müimelr s de trente a) Oe te sobre la 
calle do Maciel y 17 metr s 609 milímetros de fond • al Bate 
por donde linda con BImone por el Oeste con Duples y p 
el Sud con D. Jaime Goudiert La venta !* JfüEílI postor junto 9 separadamente, debiendo el que - 
preferencia oblar cien pesos porcada »“ í “"“¡u 
presadas, como girante do su oferta * °.r • ¡ Montevi-
fe calle de Sarandi núm.dec Noviemare 5 de i81 i.-Sitare Sienra Escriban Pú­
blico,

LA ILUSTRACION ESPADOLA Y AMERICANA
Periódico especial de bella* arles y actualidades

Director-propietario: D. Abelardo de Carlos
Se publíca los diasS, 15,22 y 30 de cada mee

Esta notable revista publica en sus páginas no solo los 
acontecimientos mas importantes que ocurren en el mundo, 
sino también cuantos monumentos artísticos y notables 
existen en España y América.

Cada número consta de i0 páginas gran fólip, con grabados 
en ocho de ellas, inmejorablemente impresos sobre pspel 
superior. Cuando las circunstancias lo exigen se publican 
suplementos, gratis para los se ores suscritores. Ei texto y 
los grabados son siempre de los mas distinguidos escritores 
y srtiatas, y la edición tan lujoaa como las mejores de los 
periódicos de esta clase que se publican on el extranjero

PRECIOS DE SUSCR1GION
En Montevideo, por un afio...,............... 15 $ oro
a » por 6 meses................. .. 8a »

En los departamentos, con el enmonto que sea preciso paro 
cubrir el importe del franqueo.

Por mandato del 
Granada, so cita ib 
para gao dentro de 
orto Juigado á ost 
gue lo sucesión do 
de arrendamientos; 
r*r.—Montevideo, 
Escribano público.

I Sr. Jues L. de Jo Civil Dr. D. Denlo 
ama y emplaza A D Octavio Pod«AtA, 
1 término do quince dias comparezca anto 
sr A derecho en o! Espediente que lo n- 
D. Miguel Coto Martines, por el cubro 
balo apercibimiento do lo quo haya iu. 
Octibro 25 de Í879.-Snw*tr# Sienra, 

15 p. ¡4

Por dispo i ¡onde) Dr. D. Adolio Artagaveytia Juez L. de 
Comercio hago saber: Que habiendo sido declarado en quie­
bra O. Juan Delasoppa del Comercio de esta plaza se 
esté procediendo con arreglo ai Código de Comercio, y 
«o previene que no se le hagan entregas ni pagos si fallido, 
so pena de no quedar exonerados de sus obligaciones A los 
que lo efectúen También se ordena que los que tengan bie­
nes. muebles, efectos ó acciones del fallido están en la obli­
gación de dar cuenta ai Juzgado, so pena de ser tenidos como 
ocultadores v cómplices en la quiebra Montevideo Noviem­
bre 4 de 18.9 —joti L. Antuña. Escriban^ do Comercio.

P°r disposición <1jI Jr. D. Adulfo Artagaveytia, Jaez L' 
do Comercio, y en loa autos seguidos por don Silvestre Mn 
nini contra don Agustín Sargo, hago sabor: Que el día 15 
del eorripnte, oa la puerta de la Escribanía del Juzgado y á 
las tres do la turco, pu tiendo hacerse las ofertas desdo los 
do>> media, se va A proceder á la venta en almoneda pú 
Plica y A dinero de contido, do la mitad do la propiedad quo 
corresponde al ejecutado, sita en el Arroyo Seco, con fronte 
A la vía del Tren del Norte, Usada en la cantidad do 
9 8265, G i cent. El mejor postor deberá consignar la suma d 
10 > peso*. Los antecedentes so encuentran en esta oficina oy 
disposición do los interesados.—Montevideo, Octubre 1° do 
ISf^—Joií L. Antulla, Escribano do Goma rcio. ------ «

Por disposición del doctor don Adolfo Artagaveytia, Juee 
L. de Comercio, hago saber; Que con fecha 10 del corrient. 
se ha concedido moratorl a A la -ociedad Crédito Hipoteca 
rió, por si término de un a io, nombrándose interv nt ros A 
los señorea don'Exequial Visos y José M. Peftalya. Loque 
hago público A sus efectos.—Montevideo, Octubre 23 do 4879 
—José Lufa Antufia, escribano de Comercio.

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA
-BRIODICO DI SBÜORAS Y 88.CORITAS

Sale á luz ios diss 6.44,22 y 80 de cada mes, y cada año 
forma un hermoso volumen de unas 1.290 columnas gran fó- 
lio, de escogida lectura conteniendo sobre 359 i grabados 
intercalados de las mas recientes modas, y toda clase de 
labores propias de se oras: 48 figurines grabados en acero 6 
iluminados coa colores finos;—dibujos de tapicería;--24 
grandes patrones tama i» natural, con m s de 1.099 mo <elos 
de trajes, coraras, túnicas, delantales, abrigos y demas 
confecciones. Esto* ostrones alternarán con las grandes ho­
jas de dibujos par* Bordados, que tanta aceptación han te­
nido en los a os anteriores, y uns colección «o selectas pie­
zas de música moderna para canto y piano y piano solo, ori- 
ginsles de los maestros compositores mas notables de España 
y del extranjero; Su ó mas ejercicios de ingenio, como son 
saltos de caballo ó geroglifleos; todo lo cual constituye un 
pasmoso album, digno de ocupar, por su belleza, lujo y uti­
lidad, un logar preferente, lo mismo en .1 gabinete de la 
aristocrática familia, que en la mesa de labor de la menos 
acomodada señorita.

La lectura es selecta A instructiva, y su contenido, excede 
on el año, do 10 tomos en 8®.

PRECIOS DE SÜSCRICION
En Montevideo, por un año...................... 45 $ oro
, • por seis meses............ ........  8 » »

En los departamentos, con el aumento que sea preciso 
para cubrir el importo del franqueo.

Se remiten números de muestra gratis de emboe periódicos 
a los que los soliciten, dirigiéndose A la Agencia: Montevi 
deo calle ®5 de Mayo num. 355

Ambas p’ublicaciones se obtienen en Montevideo por 26 $ 
oro al afio.

DINERO
PARA

COLOCAR EN HIPOTECA

estados, periódicos, revistas, folletos, carteles
facturas, 

programas, conocimientos, memorias

Este establecimiento tipográfico, montado con máquinas á vapor de los últimos sistemas 
y con un surtido abundantísimo de tipos de todos los gustos y tamaños, ofrece sus servicios al 
público.

tarjetas, boletos, cintas, tarifas, -rótulos, pagarés, libros 
catálogos, guias comerciales,

cuentas 
recibos, diplomas, pólizas, esquelas,

NOTA — Este establecimiento cuenta con operarios inteligentes que unirán al arte la ele­
gancia. Pondrá todo su esmero para que la impresión de los trabajos sea lo más acabado

»rms ffli)-MIMM)S ..
ZUGARRAMURDI Y C"

OFRECEN SUS SERVICIOS PROFESIONALES

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cauchuc, con y sin extracción 
de raíces, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO
HORAS DE OFICINA DE 8 A 5 DE L-A TARDE

ZABALA NÚMERO <05. ESQUINA 25 DE MAYO

N. 145—perm.

GRAN REBAJA DE PRECIOS,
EN EL GRAN BARATILLO DE ‘CALZADO

POR MAYOR Y MENOR

CALLE DEL URUGUAY NÚM- 228 ENTRE DAIMAN Y RIO NEGRO

En esta acreditada casa sin rival en el ramo, se encuentra un inmejorable surti­
do de calzado extranjero de las mejores fábricas de Europa, de todas clases y pre­
cios sumamente baratos.

Las señoras y caballeros que deseen calzar un par de botines, botas ó zapatos, 
última novedad hechos en el país, elegantes y sólidos, tengan á bien pasar por es­
ta casa, donde encontrarán un surtida completo, á precios baratísimos. También 
se hacen de medida, con prontitud, elegancia y solidez.

Acudan, pues, áesta casa que seguramente quedarán satisfechos.
Juan Restelli.
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Por disposici n de doctor don Adolfo Artagaveytia, Jom 
L- de G mercio, bogo aberi Que t dos los acreedora* del 
concurso f tinado a d >n Pedería > Hamilton, deben roen- 
tarso con lo < justificativos de sus créditos ante el Sádico 
nombrado'dou Lucio i ineiro, dentro del término dedO dias— 
Montevideo, Octubre 10 de 1879-José Luit Antuíla, Escri­
bano de Comercio.

Por dispotle on del Dr. D. Adolfo Artogaveilia Juez L. de 
Comercio, y on los autos del concurso Pidre, hsgo saber: 
Que el día 15 de noviembre en la puerta de la escribanía 
del Juzgado y A las 3 de la tarde pialen o hacera* las ofer­
tas desde Iss dos y medís se va A proceder A la venta en al­
moneda pública y A dinero de contado on un terreno sito en 
el Migaolete del otro lado del Paso de la* Duranas. -Lo ven­
ta se efectuará al mejor postor—Mo tevideo, octubre 31 de 
187».—José Luit Anluüa, Escribano de Comercio.

Hay las siguiente fracciones:
Pesos 15.000

" 10.000
“ 2.000
“ 2 500

3.000
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Nueva carrera á Pando
VIAJE EN DOS HORASPor disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytia, Juez L. da 

Comercio, cito, llamo y empln o A qun jog<j ¡(oste para 
«iu* en el término 4c 9üdr*e c ■mporazca ante esto Jusgado. 
bájoápircibimirnub-MontoviaéO^ Octubre 1 = do 1879-Joj¿

Por disposición del doctor don Adolfo Artagaveytia Juez 
L. do Comercio, hago saber: que todo* loa acreedores del 
concurso formado á don Félix Alcsio, deben presentarse con 
los justificativos de sus créditos, dentro de 3u días, «nte ol 
Síndico nombrado don Manuel Soto domiciliado en la callo 
del Uruguay número 198—Montevideo, Octubre 8 1879— 
José L Anlvña, escribano do Comercio.
r - - . ■■ ■ - ..«.r

Por dispolición del doctor don Adolfo Artagaveytia Ja#. 
L- do Comercio, citoJlainoy emplazo á don Enrique Jone, 
para que en el término cu 30 días comparezca ante esto Juz 
nado, de estar A dereoho en los autos quo la sigue don So" 
erando Bubanliai, balo apercibimiento—Montevideo Ootu 
0/0 13 do 4879—Jo«tf Luit Antuüa, escribano do comercio.

Cómodo y barato de la Capital á Pando
Desde el 1,°. de Agosto se establecerán los 

excelentes carruajes ¿o Máximo Saavedra, en 
combinación con el ferro-carril Uruguayo del 
Este y diligencias do Minas.

SALIDAS
De Pando.. 6 de la mañana y 3 112 ^
De Toledo. 71/2 id. id. id. y 5 ¡d. ¡dem;

Pasaje 50 cents. 252 jl. 31

se®®»»

Á los Médicos y i los Enfermos.
x>---

mimu I ROPERIA
DE

SAN JOSE

, Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytia, Juez L. 
de C mercio, y en los autos seguidos por u. Manuel Bastos 
contra D Manuel P rez, hago saber: Que >1 día 5 do No­
viembre en la puerta de ¡a naarlbania del Juzgado y A las 3 
déla tarde, pudiendo hacerse las ofertas desde las 2 Ip se 
va A proc der A la venta en almoneda pública y A dinero de 
contado, do una chacra sita en el Pantanoso, compuesta de 16 
cuadras cuadradas, tasada la cuadra on 180 pesos, importa 
2880 pesos. El mnjor po«ior dob rá oousiirnar la suma do 
150 pesos. Lo* antecedentes se encuentran en esta oficina 
A disposición do los interesadla.—Montevideo, Octubre 20 de 
1879—«osé Luís zintufia, escribano de Comercio.

Por disposición del doctor don Adolfo Artagavojlia. Juez 
L de comercio, en los autos del Concurso da do a Benito 
Pidre *e b*ce saber: Que queda ain efecto legal 1., primen 
cópia déla esc* tura otorgada por don Angón Solaren 11 de 
Febrero do 1870 A favor de don Benito Pidre do un terro­
so en el Migoeletete del otro lado del paso del Molino c m- 
P0Mtu do una Ireo euperílrial do 5,000 varas cuadradas, lin­
dando coa fronte del solar núm. 35, por ol Sud Esto hace 
frente al Sud Oeste con cálle pública, seg neonata de escri­
tura otorgada ante oí escribano don Juan F. Moraiorio, y 
cumpliendo lo mandado, se hace público A loa efectos que 
haya lugar — Montevideo, Octubre 17 de 1879.—Josi Luís 
Ániuí\a, Escribano de Comercio.

Obras son amores etc.
• Siendo notorio, qué somos los únicos premiados 

con medalla do plata en la Exposición do París, 
por retratos de todas clases incluso los de niños; 
teniendo contratados los mejores artistas al óleo, 
aquarella, pastel y crayon; é importando directa­
mente nuestros útiles, es evidente quo, podemos 
hacer retratos mejores y mas baratos, que los otros 
establecimientos de nuestro ramo.

Prueba de quo hablamos con nuestras obras 
dignóse ®1 publico examinarlas que tenemos en 
exhibición en nuestra galería y en el Bazar Parí- 
sien, Plaza Matriz,

ESTUDIO FOTOGRAFICO
DE

• CUTTTE •'ST 'teROOBZS

Calle 25 de Mayo, 300
15p.

COCHERIA
DE

De mandato del Sr. Juez L- de lo Civil Dr. D. Daniel Gra­
nada se hace saber la mué,te intacta del súbdito francés D. 
Francisco Cbaluto y del súbdito italiano U Juan Bagatlni, 
acaecidas en el Hospital de Caridad la del primero el 8 de 
Setiembre ppdo. y Ja del segunda el 7 del mismo mes, cit in­
dos* por el presonto u los quo se consideren con derecho A 
heredarlos, para que dentro doi término de sesenta dias 
compáreseos sute esto Juzgado con lo* justificativas de au 
parentesco. Montevideo Octubre 8 de 18T9.-JuMo Sieurra 
Bicribano Público. 10 puntal 168

„ .i . ¿.i «tr Jues L. Depsrtomental Dr. D. Juta 
0 t^n?^^ñ Martín m cita A D. Mariano Aguirro para que 
Zorrilla de San M noveota días contados desde Ja fecha 
S,n>‘r®« ' X nñblirac ón concurra auto este Juzgado A es- 
do la presente pu va ¿establecer ol tutor interino
ter A derecho en el J p .pCjgc® Ascuota sobre rendición de 
nombrado al oeny . .Qie|a que ejercía del mismo menor 
cuántaa y remoción o balo 8pcrcih¡mieDt0 de
por si ó legalmente . Montevideo, Setiembre 29 de nombrarle defensor de bu •1879-Mcoldí Lenguas Escnnanopomic^

. . j i ..flor Juez L. Departamental Dr. D.Por mandato del i»noa . 4 D Juan B ApMtcguy 
Junn Zorrilla do San Nuri noVcnla ¿lM contados desdo

apercibimiento. Montevideo BOJiomm
Lenguas. Escribano Público. • -——

Por disposición doi doctor ®’Atondo sido declarado on do Comercio, hago caber: Quo hemen eBU pinza so
qatobr» ion Pedro Gtaocllu del Comercio c meMlo, y so 
esta procediendo con arreglo al Coalgo ao t :Jo |0-
proviene que no so lo hagan entregas nl R**°? ®*" x |na nun pena do no quedar exonéralos de cus obligaciones a IOS Q 
lo efectúen. También so ordena que loe quo tensan bicno», 
innobles, efecto; 6 acetosas del fallido, están en la obliga* 
clon do dar cuenta ai Justado, sopeña de ser tenido* como 
ocultadores, y cómplice cu la quiebra—Montevideo, So* 
Hombro • áe«1879.—Jo. i Luit A m ti fia, Escribano do Co* mercio.

AVISOS REPETIDOS
Juan C. Blanco y Sienra• V

PROCURADOR
ESTUDIO DEL DOCTOR SIENRA Y CARRANZA

Callo Misiones número 134

LICEO UNIVERSITARIO
PLAN GENERAL

DE

ESTUDIOS
PRIMERA PARTE

JURISPRUDENCIA
Asignaturas—Curaos completos y ámplios di De­

recho Natural y de Gentes, Derecho InterLdoio- 
nul, Derecho Constitucional, Derecho Civil, Do* 
rocho Penal, Procedimientos Judiciales, Ecopo- 
fula Política, Derecho Administrativo, Derecho 
Comercial y Derecho Público Eclesiástico.

SEGUNDA PARTE

149—MISIONES—149
ENTRE CERHITO Y 25 DE MAYO

En dicho establecimiento se hallan á todas ho­
ras buenos y cómodos carruajes de lujo, landos 
breeks, mi lores, cupés y calesas.

Servicios fúnebres completos: se encargan de 
cualquier pedido, y so corren las diligencias ne­
cesarias.

Se reciben carruajes y caballos A pensión, se 
alquilan coches para la conducción do pianos, he­
chos expresamente para este trabajo, garantiendo 
carros de mudanza

Se encarga de compra y venta de carruajes. Se 
atiende cualquier pedido en la Plaza Indepen­
dencia, en la calle Santa Torosa núm. 5Ló «n 
dicho establecimiento á cualquier hora, 
sumamente módicos.

Se encuentra en venta en todas 
las Boticas y Peluquerías de la ca« 
pita!.

Depósito General,Droguería y Bo­
tica del León de Oro, calle 18 de 
Julio esquina Convención. Montevi- 
<le®» «.AGENTES EN CAMPANA
Florida.................... ; M. Castellá y Ca.
Puysandú ..... Carolina Dubay.
Durazno. • • . . • M. E. Ibañcz.
Porongos......................?¿Ruet y Zabater.
Mercedes......................Millan Unos.
Colonia • • • . . . Anselmo Criado.
Fray B®h*°fi .... Solí y Nadal.
Artigas •••... Márquez Hnos.
Salto..........................Orcasitas y Arteta.
Canelones . . . . . Angel Basso. 
Tacuarembó. . • • • Pablo Valdez. 
Itaquí. ...... Antonio Díaz de Valle. 
Ribera..................... Correa y Ca.
Yaguaron ..... Márquez Huos.
Aceguá......................Julián del Campo.
Santa Lucía. .... Jaime Sala y Armenga 
Unios. • • . . . . Sienra y Arado.
San José......................Pedro Díaz y La.
Dolores ...... Juan Sanguinettl 
Santana do Livramento. Correa v Ca. 
Minas....'... Chape Hnos 
Rocha....................   * L. Lorenzo y Lozada.
Sauce..........................Fernando Castro.
Pando... . . . Mariano Saldamando.
Treinta y Tres . . . . José A. Olivores.
Maldonado....................A. y Rebolledo.

Al comercio y al público
El quo

te que le corrtspond :nciu60 la misma pro- 
calle *¡'drV.Í Hvó\ Jo,é
L®^“tó0 rf a» 1S79.-JO.4 Fraga.

t n Construcción, planos y ta-L odro boruvl saciones, á precio extra 
módico. 325—Canelones—325. lm.

11 »im 111 wu «■

El volante es la rueda grande que hay ú la derecha de la máquina, y en el centro de este y 
p or la parte de afuera, hay un disco cuyo borde tiene dos muefecas, la una en forma de úngrlo 
y la otra cuadrada.

En el volante y ni lado del disco hay un seguro sugoto por medio de un tornillo que ajusta 
tres movimientos,siendo sostenido en cada uno de ellos por medio de un resorte; los estreñios 
peí seguro están hechos para encajar en cada una de las muescas, ó para quedar separado de 
ellas. De este modo el volantepondrá en movimiento la máquina ó girará solo sobre si.

Para no ser engañados fijare bien en la lámina arriba que es de una máquina legitima SIN- 
GER de las mas perfectionadas con rueda do triple acción—que fué patentado en Noviem­
bre 1876.

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES
LIDGERWOOD MANUFACTURING C.° LIMITED

La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI­
TISMO, los CATARROS PULMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACEITE 
DE HIGADO DE BACALAO FERRO-QUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao de Noruega: he aqui los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-fisiologica.

El verdadero remedio para los RESFRÍOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA; CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por -el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en ^Botica del Globo de Montevideo.

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de hs frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos délas vías digestivas—Em- 
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se - 
debilitan y mueren sino se les administre, el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica del Globo de Monte vicho, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores- pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el VÍD0 de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
á módicos precios._________________________ ___

1©- Todas las citadas medici­
nas son legitimas si lle- 
van la signieiiñ inarca 
de fábrica registrada y 
el librito ó método jara 
usarlas.

DEPOSITO GENERAL 

8—18 de J ulio—8

MONTEVIDKO.

ENTRE ARAPEY Y CONVENCION

Especialidad en ropa hecha y sobre medida, paños de todas clases

ConSUCURSAL en la callo Uruguay esquina Dayman dirigida por ol bocio y distinguido cortad o 
don BENITO IGLESIAS

Todas las personas, hombres y niños de cualquier condiucion encontrarán en esta'acreditada cura 
trajes de calidad superior y do corto y hechuras elegantes y perfeccionados á precios sumamente mó­
dicos y s*11 rival.Especialidad do ropa hecha para sacerdotes y sobro medida.

En la misma casa nay depósito do toda clase do casimires de ultima novedad y de lo mejores ar­
tículos ingleses y franceses quo se reciben do Europa por todos los paquetes.

N. B.—No olvidarse que se puedo efectuar la venta á estos precios tan moderados solo por la gran 
venta quo se hace, siendo esta casa antigua y muy conocida, y recibiendo loa artículos directamente 
de Europa.

Se avisa también al público que en la sucursal sobre dicha calle Uruguay se hacen trajes muy ele­
gantes y perfeccionados siendo la misma dirigida por el distinguido cortador y sócio don Benito 
Iglesias. ~ ■..

7 Nicolás Piszardo.

|A$

GRAN SASTRERIA
DE

361-25 DE [MAYO—361
Creo cumplir con mi deber avisando ámi numerosa clientela y al público en ge­

neral,que me he puesto en comunicación con las priucipalesfábricasde Inglaterra 
y Frangía y con la casa de Ramoneda y Lluch de Tarrasa y Sabadell (España); cu­
yas casas obtuvieron el primer premio porsusexcelentes trabajos en las exposicio­
nes de Filadelfia y París; prometiendo ahora á las personas que gusten honrarme 
con su confianza que no tendrán nada que desear en el servicio de mi casa, tanto 
con respecto á los ricos y elegantes géneros de alta novedad que he recibido direc­
tamente como por la gran rebaja de precios que por esta causa he podido establecer, 

a 29 perro.

BACHILLERATO EN CIENCIAS Y LETRAS
I Ciencias— Filosofía, Matemático’^ ^stro- 

Natural, Física, Química, Cosmog 
”°íz Leíiw— Historia Univoraal, Literatura y 
Bellas Letras, Latinidad, Geografía Universal.

III Aula de critica y erudición—Un ol último 
año de Bachillerato, como tinteait general de los co­
nocimientos adquiridos so cursará un Xuhi especial 
de crítica y erudición quo tendrá por objeto ol es­
tudio de los conocimientos mas vastos sobro Filo- 

.sqfia^ Literatura, Bellas Letras i Historia, en sus 
relaciones con la civilización y la cuitara.

IV Conferencias Caiequistico Filosóficas ■ En en 
homenaje á la Religión del Estado y en obsequio 
al sentimiento religioso del Pueblo Orientar so 
darán gratis y periódicamente, Conferencias sobro 
La filoso fia del • Credo Católicos

TERCKRA PARTI
Estudios profesionales para agrimensores

CUARTA PARTI
Estudios especiales para Tenedores de libros. 

Contadores y Liquidadores.
QUINTA PARTS

Estudios profesionales para Escribanos públicos.
SRXTA PARTS

AULA DE ADORNOS

Unicos agentes THE SINGER MANUFG. C®
QS4-Call© IFLincon^SSO

Donde se vende por mayor y menor, en depósito y despachado
N. 161— enn.
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FARMACÉUTICOS EN PARIS, 8, RUE VIVIENNE.

OCTAVA PARTE

SOCIEDAD FILOMÁTICA
Con el objeto do quo los estudiantes so acos­

tumbren á las ciencias y aprendan ó discutir y 
formarse con viciónos propias, se ha instalado en 
el establecimiento una Sociedad Filomática, 
amantes de la» ciencias, gobernada ñor una Comi­
sión Directiva General, con varios Secciona 
de Filosofía, Matemáticas, Historia, etc. presen­
tando por turno y periódicamente los sócios un 
trabajo determinado y cuyo toma púnese en se­
guida á discusión.

Todas las personas que padecen 
de afecciones del pecho, de los bron­
quios ó del pulmón, Ules como : ca­
tarros, tisis, reumas y tos rebelde, 
deben hacer uso del Jarabe de 
Hipofosflto de Cal de Gri- 
mault y C,a, el que prescrito hace 
años por los médicos del orbe en­
tero, ha procurado siempre cura* 
dones maravillosas.

A favor de su uso constante, se 
calma la tos, desaparecen los 
sudores nocturnos, la alimenta­
ción de los enfermos se mejora 
con rápidez, dándo lugar & 
un aumento de peso al mismo 
tiempo que les procura un as­
pecto de floreciente salud, he- t 
chos que confirman las observa- i 
dones siguientes: •

■ Se debe recetar él Jarabe de Hipofac- 
Uto de Cal de Grimault y O en la ítalo 
pulmonar de todos grados: provoca en la 
mayoría do los casos un alivio completo ó 
a lo ménos una sensible mejoría. •

/Tribuna médica) de Parí*.

■ ocho tísicos del primer grado, tratados 
por medio del Jarato de Hlpofooflto do 
Cal de Grimault y o durante un espacio 
variando de seis semanas A cuatro meses, 
gozan hoy día de tan buena salud que ya 
no se hecha de ver la presencia de los tu­
bérculos en el pulmón, manteniéndose el 
alivio dos años hace. •

(Garata mtdica de Víent^ A tutriz.

• He de merecer a v<ls manden A mi 
casa el catalogo dé sus medicamentos, y 
aprovecho la ocasión cumplimentándoles 
por su excelente Jarabe do Hlpofooflto da 
Cal. el que receto diariamente a los niños 
Í adultos afectados de los pulmones y del

Izado. Esta preparación que no llene rival, 
deja muy atras las conocidas hasta la 
fecha. *

D' J. H LAÑO. 
(Mclburaa-AtHlnlia.)

Nuestro Jarabe de bipofosfíto de Cal, color de rosa, se espende 
en frascos ovales y llanos, con el sello del Gobierno francés, la marca 

de fábrica y la firma de Grimault y O. y
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMÁCIAS. X >
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El Depósito de Tipos y útiles de Imprenta y fitografía

ESPECIALIDADES DE LA CASA:

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA B0URET É HIJO DE PARIS

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA D. APPLETON Y C.* DE NUEVA YORK

Artículos diversos:

DE

CASA ARISTIDE BEDUCHAUD |
SE MUDÓ A LA CALLE SARANDÍ N.“ 177 |

Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas, Pasta superior para 
cilindros tipográficos, tintas negra y de color

para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros Se venderán á los mismos precios que los de París

Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son los 
que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
colegios y escuelas públicas.

Máquinas de escribir de E. Remington, precio 100 pesos.
Relojes americanos, precios de Nueva-York.
Jabones y perfumes de la casa I. Eavenson de Filadelfla.
Máquina automática doméstica para tejef puntos de medias.

UME ■ pm w#
Media Patente (Best Rolled) Nüms. 2 á 6

PATENTE EXTRA-FINO (BEST DRAWN ANNEALED) N. 2 á 9
|| ' ACERO EXTRA-FINO (BEST STEEL) NUMS. 4 A 8
CALIDAD GARANTIDA Y PRECIOS MÓDICOS

W?1 MEIKLE & C.°

LERAS

40*

Los Fosfatos forman una de las 
bases del esqueleto humano, y 
combinados con el hierro, cons­
tituyen uno de los principios prin­
cipales de nuestra sangre. No hay 
duda que uniendo estos dos ele­
mentos en un medicamento exclu­
sivo de asimilación perfecta y 
fácilmente soportado por los mas 
delicados estómagos, se llegaría á 
crear el reconstituyente por ex­
celencia. Tal es el resultado de los 
esfuerzos del D' Leras, resultado 
que ha venido ¿confirmar un éxito 
siempre creciente y la aprobación 
unánime del cuerpo médico.

Las píldoras, polvos y grajeas 
con base de hierro, hasta ahora 
conocidas, tienen el gran inconve­
niente de contener el hierro al es­
tado insoluble y, por consiguiente, 
de encomendar su digestión á un 
estómago ya enfermo y fatigado. El 
resultado de todas esas preparacio­
nes no es otro que el de producir 
la constipación ó estreñimiento ó 
el de irritar los intestinos.

El Fosfato de hierro de Leras 
no ocasiona ninguno de esos acci­
dentes. No contriñe ni ennegrece 
jamas la dentadura. Es un lí­
quido claro y transparente sin 
sabor; cura con prontitud :
La Anemia 
La precocidad 
Loa Calambre# 

estómago
El linfatismo 
La Palidez

de

La Leucorrea
El defallecimiento
La debilidad
Las alecciones ner­

viosas
II Enflaquecimiento

Excita el apetito y ayuda la diges­
tión, produciendo los efectos mas
favorables en las niñas en via
de desarrollo, asi como regula­
riza la época mensual de las 
Señoras.

lo* mu pronto* re»uliado#. .
ARAN.

Médico del Hospital de Sjo-Antonio, en Parto.

• En una enferma muy gravemente afec­
tada y para la cual hubo do renunciar al 
hierro reducido, al lactato do hierro, a la* 
Pildora* de Vallel, al agua do Spa y a la do

a**y. el Fosfato de hierro do Leras, ha 
sido no solamente bien soportado, sino quo 
Inmediatamente produjo la mejoría. ■

BERNUTZ, 
Médico del Hoipílal da la Piedad, en Parto.

• El Fosfato de hierro do Leras, me ha 
Í«redado grande* lervlclo* en distinta* en- 
ormedados do la piel,' complicada* do cío- 

rosta y do anemia; jama* ha producido 
accidente* do Intolerancia ealomacal. como 
aucode con la mayor parte do ios ferrugi­
nosos. •

CAZENAVE. 
Médico del Hospital de S»o-Lui», en Para.

« El Fosfato do hierro do Loras no ejsrco 
acción alguna sobro ol estómago no pro­
voca estreñimientos, ni el menor de esos 
fenómenos do excitación quo obligan a vo­
cea a abandonar la medicación ferruginosa. 
Por ultimo, los efectos de cala preparación 
los juago muy segures y muy prontos. ■

D» DEBOUT, 
Redactor en jefe del Boletín terapéutico.

• El Fosfato de hierro do Leras es dige­
rido v asimilado con la mayor facilidad por­
to* nlno» lo mismo quo por loa adultos: asi 
pues, la Señorita X***. niña do nueve anos, 
procedente de Ñapóles, en Julio ultimo, en 
un estado de lánguidos y atonía que eran ya 
en ella habituales : sometida por mi al uso 
del Fosfato «le hierro, en ménos do un mes 
recobró el apetito, as reanimo y los colo­
res le volvieron si mismo tiempo que las 
hiena* y iss carne*. -

E. OUIBOUT, 
Médico da Im Hospital** da Parto-

■ Su forma líquida le di inmensa* venía­
las tobre las pildora*; lo creo superior a las preparaciones lodadaa..

ARNAL,
Médico da S. 1L al Emperador Napoleón II!.

* Llamado á Espafia para oneayar el Fos­
fato do hierro do Lera*. cerUOco : S* Que 
los estómago* soportan bien el Indicado 
Fosfato; — m Quo es muy a propósito para 
Isa anemia* y caquexias; y muy eapeciai- 
menie para aquellas que dependen ae me­
tas elaboraciones digestivos, y de pobre_^ 
de la sangre por mala ®l,®f’l“ „TI’*.* > Que ca un remedio muy Te®*f¿?í0AnJjl 
ctorósis; - *• Quo su uto no trac conse­
cuencias peligrosas. .

D- D» JOSÉ VABELA DE MONTE». 
Decano y Catedrático de Medicina Clínica 

Universidad de Santiago.

• Asi á la ciencia como a la hnmaoldld 
debo decir muy claramente, que todas mi* 
prescripciones relativa* al Fosfato do hierro 
do Leras han sido coronadas siempre por 
un dallo brillante. .

PELLETAN.
Médico en Jefe del ejército Otomano.

Depósito central en París, casa GRIMAULT y Cu, 8, me Viviana
Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERÍAS.

N. 112—perm.

CALLE GERIUTO

SEPTIMA PARTE

m 1 »■
Farmacéutico, Doctor en Ciencia», Inspector de Academia, 

Caballero de la Legión de Honor.


